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INTRODUCCION. 

• El estudio del Derecho de Asilo -su teoría y su prác 

tica- continua siendo una cuestión a debate de gran actua 

lidad, tanto más controvertida y más actual, cuanto Más - • 

agudos y complejos se han hecho con el tiempo los proble-

mas que le dieron origen. 

Siempre hubo discrepancias entre los tratadistas en-

torno al carácter y el tratamiento de este Derecho y no - 

pocon conflictos entre los Estados surgieron como conse—

cuencia de su falta de universalidad jurídica. Tales dis-

crevancias existieron siempre, pero nunca fueron ciertas--

mente tan agudas, ni fueron tan nítidos y diferenciados -

los campos de la controversia como lo con actualmente: de 

un lado están los que impugnan al Derecho de Asilo desde-

el doble punto de vista teórico y tóenico, negándole in--

cluse su carácter de "derecho", y di., otro lado quienes lo 

consideran tan genuino y tan obligatorio como cualquiera-

otra norma del Derecho Internacional. 

Lo discuten los tratadistas de la materia, los polí-

ticos, los Estados; y la discusión se mantiene viva'espe-

cialmente en el seno de los organismos internacionalen,en 

los que, sí bien es cierto que se advierte una notble in 

clinación de los pueblos cultos ahí representados, en el-

sentido d':, revisar y superar las viejas posiciones contra 

rices al Derecho de Asilo, no por ello dejan de ser ;,ollero 

ses todavía los reductos en que se apoyan sus impu¿nadores. 



Los ataques al "asilo", como célula y raíz del Dere-

cho de Asilo, y los ataques a óste como tal, se han produ 

cido sin solución de continuidad .11 lo largo riel tiempo, - 

combatiéndolo acerbamente en todos los estadios de su de--

carrollo,ya como primaria expresión do un sentimiento re-

li¿sioso,ya como una norma moral,ya como costumbre, ya co-

rno elemento pernicioso y contrario a la buena armonía en-

tre los Estados y los pueblos, ya finalmente coz.o norma -

jurídica, en rigor de concepto, cuyas calidades le niegan 

sus enemigos al Derecho de Asilo. 

El Derecho de Asilo no es, como pretenden algunos•de 
sus impugnadores, el producto de una eventualidad históri 

ca, y menos el resultado mecánico de un juego de opiniones 

mas o menos inspiradas en un sentimiento de bondad hacia-
el ser humano que es víctima de una persecución injusta , 
sino 	bien el reflejo históricamente necesario de una-

realidad social en constante movimiento,reflejo que ad--

Quiere juridicidad a medida que la sociedad humana se va -

percatando del caracter inexorable de su condición cambian 
te. 

Y así vemos que cuanto más agitada y convulsa es la-
vida social y política de los pueblos en proceso de crecí 
miento, tanto más perentoriamente sur!T la necesidad para 

el hombre político de un mínimo de smaridades personales 

y de garantías legales que lo inmunicen contra las conse-

cuencias, justas o no, de la expresión activa de sus ideas 
políticas. 

De no existir el Derecho de Asilo o el simple hecho-

del asilo (asilo de facto), o de existir en vez de uno u 
otro un cinturón geográfico en torno de un V,stado 	cual- 

quiera, que sellara toda posibilidad de escape a los viuda 
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danos -generalmente lbs dirigentes o líderes->que en él ae 
oponen y luchan contra el statu-quo institucional, por con 
siderarlo injusto y Contrarío a las aspiraciones del 
bit) y a las fuerzas naturales de desarróllo de la sociedad 
ello equivaldría no sólo a condenar a muerte a esos diri-
gentes, sino también a atizar el bracero calcinantede la-
guerra civil y a frustrar la evolución histórica de ese pue 
blo. 

Tal vez resulte temeraria, por inmadura, la afirma--
ción que se desprende de este análisis y que, en cierto --
modo, explica el por que los países colonialistas y neo-co. 
lonialistas, interesados obviamente en retardar el desarro -

llo económico y político de los países que de ellos depen-
den, se han mostrado siempre reticentes o renuentes a ace2 

tar el Derecho de Asilo. Quizás existan otras razones que 
condicionen esta conducta internacional y que escapan a --
nuestro raciocinio, pero lo cierto es que el Derecho de --
Asilo si no ha conquistado todavía la universalidad que se 
merece, ello se debe en gran parte a las reticencias o re-
nuencias que dejamos seluladas. 

Sin embargo podemos decir aquí, que el tema del Dere-
cho de Asilo nos interesa sobremanera, no sólo porque lle-
va,en general, implícito un profundo sentimiento humano de 

protección al desvulido,al que somos por naturaleza tan sen 
sibles las mujeres, sino también porque en el mundo america 
no que nos rodea y cuyo aire respiramos.  la persecución poli 
tica de los gobiernos contra los ciudadanos que no se some-

ten a sus designios, es un mal signo de nuestro tiempo, -- 
contra el. cual, creemos, debemos combatir todos, 	hom--- 
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bree y mujeres, con las armas que cada quien tenga a su -
disposición, hasta conseguir que el Derecho de Asilo'y --

con él todos loe derechos humanus resplandezcan en toda - 

su plenitud en América y en el mundo. 

México siempre ha demostrado u través dío,suolnstitu 
cionee y de sus internacionalistas más eminentes, una par 
ticulur y vehemente inclinación en favor del Derecho de 
Asilo, tendrá que librar todavía en el futuro nuevas y du 
ras batallas en favor de la invulnerabilidad de ese dere-
cho; no solo en el campo intexnacional propiamente dicho, 
sino aquí mismo, dentro de sus fronteras. 

Rada nos será tan provechoso como conocer la historia 
del Derecho de Asilo, esto es, su origen, su desarrollo - 

histórico, su situación actual, las convenciones, acuer-

dos y tratados, declaraciones y cartas y sus ,posibles ---
proyecciones en el futuro. 



CATITULO 

ANTECEDENTE2 HISTORICOU DE EL ASILO TERRITORIAL, 

1.— A2;TECZDNTES 111.1.0T0S 

Aunque no hay bases firmen sobre la época y lugar en 

que se practicó el Derecho de Asilo por primera vez, he —
aquí un anólisic cronológico desde el pueblo hebreo. 

Los Hebreos.- La institución del Asilo en Israel pro 
tegía y se le otorgaba a los criminales que habían cometí 
do el delito de una manera casual o Involuntaria, y no --

era definitivo sino temporal. Para que el criminal tuvie 
ra un juicio imparcial y no se desataran venganzas que do 
rramarían mis sangre. 

Loas primeros documentos referentes al Derecho de Asi 
lo se remontan aproximadamente al ano 1240 A.C. ; en el ca 
pítalo 7.72A-13 del Exodo, en la época de 1,oisés, sefiala --

los lugares para refugio de criminulea involuntarios,  y —

en el Leuteronomio—Libro del'Pentitcuco, se determinan --
las ciudades de asilo, en las cuales se podían refugiar —
los homicidas involuntarios. 

En el 11112M0 libro en su capítulo XaY., se establece —

que si el homicida lo hubiera hecho Intencionalmente, ce—

gado por el odio, los ancianos de su ciudad podrían soli—
citar su entrega, con la prueba de tai aseveración que 
consiGtía, en la declaración de dos testigos mínimo. 



2 

El Ayuntamiento del lugar del refugio era el que de-

cidía si el homicida lo había hecho voluntaria o inválan- 

tariamente. Ya en esa época venía aparejado el asiló con 

la, extradición y con algo parecido al derecho de califi- 

car el delito que se practica actualmente en América por- 

el país que otorgaba el asilo. 	# 

Existe otro testimonio escrito del Derecho de Asilo-

. que data de los años 1200.:-1180 A.C. , en el cual en su ca-

pítulo XX se seiialan las ciudades de Cedes, en Galilea, - 

Siehem y Hebrón etc., como lugares de refugió. 

Porlas circunstancias y la época en que 1;:oise's dictó 

alguna de éstas leyes, ya que él nunca llegó a la tierra-

prometida, fueron dictadas no motivadas por las circunstan 

citar sino con un espíritu nrevisor, por ello también se -
cree que pudieron haber sido inspiradas en el pueblo egi2 
cio, pero dicha aseveración carece de pruebas fehacientes 

de que en Egipto se practicaba el Derecho de Asilo. 

El Derecho de Asilo para el pueblo hebreo fué única-

mente temporal y nada más para un tipo de delincuente y -

se origina de una manera muy primitiva,pero no siempre es 
tu institución fué aplicada ya que cuando el perseguidor-

tenía poder, dificilmente se respetaba.( 1 ) 

Grecia.- Ya en el pueblo helénico el Derecho de Asi 

lo obtuvo grandes proporciones y una concepción más actu-

al aunque todavía se fundaba más en la superstición y en-

el 'temor a la iru de loe dioses, que en la moral o el de-

recho. 

( 1 ) TOURES GIGLEA,HAsilo Diplomátaco% Ed. la Ley 1960. 
Pág. 4 4, 5, 6, y 7. 



Como en Grecia existía gran cantidad de dioses y cada 
ciudad era protegida por determinada Deidad del Olimpo, - 

quedando así limitado a su ciudad. bas deidades do un pato 
no podían otorgar protección al asilado cuando éste --

era perseguido por un extranjero, es cuando la institu—
ción del asilo dí un paso más; la protección de loo dioses 
es sustituida por la protección del pueblo o ciudad 
cambia el lugar del refugio del altar, a la ciudad. 

Durante la época de oro en GTecia l  fueron principa--
les lugares de asilo, los templos de Heraeles, Teso.° y Mi 

nerva en Atenas, el templo do Diana en Efesp y el Templo-
de Apolo en Llileto. Y que además cada pueblo o ciudad --
tenía su lugar de refugio en el templo consagrado al dios 
del lugar. 

A causa de la diversificación de deidades y lugares-

de refugio, y de que se fundaba más en el temor que en la 
moral o el derecho, esto provocó a los mayores abusos, no 
solo buscaban refugio los inocentes perseguidos o los es-
clavos maltratados, sino también los malechores se serví-
an de él para burlar la ley, no solo era un medio para e-
vitar sangrientas venganzas y poder lograr la aplicación-

de la verdadera justicia. El delincuente buscaba en el -
asilo a un salvador y no a un juez. 

El Asilo en el pueblo griego no era,,definitivo si no 

se prestaba mientras el refugiado permaneciera bajo el 1:m 
paro de los dioses o en sus templos, monumentos o bosques 

sagrados, hasta el grado que si saliere de ellos y perma-
neciera unido por medio de un hilo seguía protegido.' 



Roma.- El pueblo romano al conquistar el hel(Jnico, - 
hereda el culto a los, dioses y también la práctica del a-
silo, los altares, bosques sagrados, se unieron a las 
tatuas de Rómulo, luego a la de los Emperadores que llega 
ron a conjuntar el poder a tal.  grado que el hecho de tocar 
la estatua del César el perseguido quedaba protegido y era 
considerado inviolable, también las águilas romanas para - 
el soldado eran inviolables. 

Para el romano que era fanático del derecho y que en 
su concepto de la Ley, la institución del Asilo subvertía 
principios de justicia y legalidad necesarios al gobierno 
del Imperio. Por ello fue la causa que ni bien se respe-
tó la práctica del asilo, -quedó restringida sobre todo en 
Roma quedando reducidas a la provincias, especialmente a-
las griegas. 

Cristianismo.- El cristianismo nace conjuntamente -
con la constitución del régimen imperial de Roma. En los 
primeros siglos los cristianos fueron perseguidos por el-
poder civil, refugiándose en catacumbas y así no pudiendo 
establecer sus templos ni mucho menos, pudo florecer en -
esta época el asilo religioso, sino hasta en la época de-
Constantino, dispone mediante el Edicto de 1;:ildn (313 D.C. 
el respeto al culto ylas creencias cristianas floreciendo 
éstas, pero el asilo no sólo necesita el respeto al culto 
cristiano, sino un acatamiento del poder civil y esto ocu 
rre en la época de Teodosio, cuando éste en el año 392D.0 
establece como religión oficial del Imperio el cristianis 
mo. 



El cristianismo se extendió en todo el mundo y con él 
el asilo, adquirió earáCter universal, - Roma le dió vigen-
cia legal y lo inborporó así al Derecho Páblibo. 

SU fundamento es totalmente nuevo alas antiguo,;)  coa_ 
c9pcierles, se inspira enla - doctrina de Jesós, del resPe7 
.to espiritual y su finalidad va dirigida a la salvación 

del alma y no al temor fanático de los dioseS, 
piedad Cristiana. Deustua, dice 	el asilo podía consti-. 
tuir una oportunidad para que el 'delincuente, - -justa o in-
justamente penado, pudiera alcanzar la gracia, por el a—
rrepentimiento, y ente no se conseguiría si no se brinda 
a dicho delincuente la ocasión mediante el asilo de pur--
gar sus culpas en forma distinta rr la .  Prescrita por la - 

ey". ( 2) 

Como el asilo había cambiado en sus fundamentos conli 
el cristianismo, así también cambió en sus foxi s. La 41 
violabilidad ya no provino del carácter sac-rado del recin 
to que lo protegía, sino del respeto a la investiduzu del 
sacerdote que otorgaba el asilo e intercedía por el perse 
Buido, que se le respetaba dentro del recinto, cuando di 
cha intercesión era aceptada por la autoridad civil. 

Pero la práctica con el correr del tiempo se fué ---
volviendo antigua modalidad, de que 91 respeto al recinto 
del refugio, volviéndose así lugure de refugio, iglesias, 
conventos, monasterios y cementerios. 

Ce debe a los Emperadores Valentina y Teodosio, los- 
primeros reconocimientos a la institución por 

poder civil y su reglamentación 

parte del - 

   

( 2)• TORRES GIG.J.YA. Ob. cit.Págs.• " 	8, 9, 10, 11, 12, y13 



En el año 535 D.C.-Justiniano ratifica oficialmente-

el reconocimiento del asilo, pero restringiéndolo, pues -

lo negaba a los homicidas adúlteros y raptores. 

Los pueblos bárbaros al asimilar la civilización ro- 
,. 

mana, también adoptaron la institución del asilo conjunta 

mente con la religión. 

El asilo cristiano tuvo carácter legal, entre los vi 

sigodos que en su concilio de Toledo el año 638 D.C. , se-

halaron como lugares de asilo las iglesias; estos conci--

lios eran asambleas políticas, aunque denominadas por el-

poder eclesiástico. 

Cuando la iglesia consideró que era su deber entregar 

a los asilados exigía condiciones humanitarias, como era -

la prohibición de la pena de muerte etc. 

Un el ano 1149 D.C. , la legislación eclesiástica fué 

recopilada en un código en materia de asilo y se estable-

ció que no se acordaría amparo a los autores de herejías, 

a los que hubieran abandonado la religión cristiana, y a 

los autores de asesinatos en iglesias o cementerios, a --

traidores por lucro y a los que violaran el derecho do a-

silo. 

Cuatrocientos años después en 1581 D.C. Gregorio XIII 

codificó de nuevo lo que se repite en 1725 D.C. con el Pa 

pa Vencdicto XII. 	en estas codificaciones se dispone quo 

los que violacen el asilo religioso, cometerían 

gio y 	pena era la excomunión. 

cae rile-- 

  



El asilo llegó a Ami rica con la conquista al igual -
que la religión y encontramos en las Leyes de Indias, va-
rios Casos ya en 1685. 

Eh 1709 por Real Cédula de 19 de marzo se dan' gracias 
al Prelado y Provisor de la Diócesis de Chile por sU.,"Clee 
y eficacia en mirar por la defensa de la Iglesia" y multa-
ul presidente de la audiencia y otros ministros, cabos y o 
ficiales que extrajeron violentamente de la iglesia de Yum 
bel u varios soldados, a lo que sin preceder procedimiento 
alguno dieron muerte. 

El asilo eclesiástico fué más de una vez desconocido 
por el poder civil, en los siglos mi y XIV el asilo re-
ligioso se encontraba en decadencia y ésta se acentua en-
los dos siglos siguientes aunque el asilo religioso no de 
sapAreció, ejeLplos tenemos que San Luis de Francia inicia 
estás limitaciones al asilo religioso y lo sigue Luis XII 
quien en el afilo 1515 suprime el Derecho de Asilo de algu-
nas Iglesias de París. 

En Espa1ía en 1570 Felipe II desconoció el Demcho de 
Asilo de los templos aunque tiempo después el gobierno es 
pañol celebró con la Santa Sede un contrito, por medio --
del cual se restablece el derecho de asilo en las iglesias 
pero en una forma limitada. ( 3 ) 

En el reino de Nápoles se limita el derecho de asilo 
por medio de un Concordato en 1741 dejIndolo vigente dni-
camente por un nlImero limitado de deli Los. ( 4 ) 

( 3 ) PEPNANDEZ CARLOS," El asilo Diplomáticdl, Ed. Juo. 
léxico 1970, Págs. 11 y 12. 

( 4) TORRES (3IGENA. ob. cit. -R-117_ 19. 



En Inglaterra en 1625 se anula el derecho de asilo 

de los santuarios y en 1724 se ratifica esta prohibición-

por Jorge I. 

En la actualidad hace muchos anos que la Iglesia no-

practica el asilo religiOso, pero sí ha practicado el asi 

lo diplomático, aunque la Santa Sede no haya firmado nin-

gún compromiso internacional sobre la materia, estos casos 

de asilo diplomático por Parte de la iglesia se han otorga 

do frecuentemente en la Amdrica Latina. 

Edad laedia.- El Soberano durante la época del feuda 

himno no había consolidado el poder en rus manos, sino es 

taba dividido en senorios, el cual cada uno de ellos go--

bernaba prácticamente en forma autónoma al gobierno del -

Rey y cada señor feudal era dueño de bienes y vidas den--

tro de su territorio. Dentro de ente marco se desarrolló 

el asilo, el cual no estaba inspirado ni en la moral ni -

en el derecho, sino en el orgullo de cada senor feudal, -

consideraban un menoscabo a su dignidad permitir que saca 

sen de sus dominios a un perseguido u entregarlo al que -

lo persiguiera. 

En esta época no conocen disposiciones legales sobre 
S 

el asilo practicado por razón de que 'tos senorlos se go 

naban fuera de la autoridad del Rey. El asilo religioso -

subsiste durante esta época pero notoriamente resquebraja-

do. Cuando en el siglo XV Luis Zi consolida el poder en - 

Fruncia y con 21.1 dominación sobre los sehoríos y Enrique-

VII en Inglaterra después de vencer en la batalla de----

"Bosworth" se resquebraja el feudalismo, al igual la prác 

tica que no seguía del asilodurante esta época. ( 5 ) 



Asilo Territorial.- Al derrumbarse el feudalismo 

la iglesia católica pierde prestigio, por la corrupción 
de ésta, de los más altos niveles produce también el de—
rrumbamiento del asilo religioso en algunos paises de Eu-

ropa, pero la necesidad de la existencia del asilo hizo -

surgir otro tipo de asilo.  

Frente a los abusos y duumanes del poder, no le que-

daba otro recurso al perseguido por la severidad de la jun 

ticia,que el huir y los pueblos miraban con simpatía al -

fugitivo olvidando el delito para compadecer al delincuen 

te. Por otro lado la proximidad entre sí de los pueblos-

de Europa, fronterizos los unos con los otros, facilitaba 

el trasladó de los que huían de un país a otro. Se salía-

de la soberanía de un Estado para entrar fjcilmente en la 

de algún Estado vecino; así la policía del Estado perseguí 

dor no podía traspasar sus fronteras y el perseguido esta-

ba seguro. 

Así nace el Asilo Territorial que tiene profundas raí 
ces históricas y há sido tan celosamente guardado y'que-

en ocasionen ha motivado guerras. 

Una de las características de este Derecho de Asilo-

en sus origenes es que se reservaba únicamente para los de 

lincuentes que en la actualidad se les denomina delincuen 

tes del orden común; los delincuentes políticos eran per-
seguidos y entregados al otro lado de la frontera, Hay --

que hacer una excepción a las Repúblicas Itallanae del re 
nacimiento y es que en bllas sí se les concedía el asilo 
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a los perseguidos políticos e incluso se les daba prefe—
rencia sobre los delincuentes del orden común, quizás fuó 
la primera vez que se otorgaba el apilo por causas politi 
cas. 

En la Revolución francesa se dá un giro y se concedo 
el asilo a perseguidOs políticos, lo cual se.  consagra en-
el artículo 120 de la Constitución de 4.791 que declara --
"se concede derecho de asilo a los extranjeros, desterra-
dos en su patria por la causa de la libertad".( 6 ) 

Así nace el asilo por causas poli ticas para salvaguar 
dar el derecho de la libertad y la justicia. 

En la República Socialista SoviÓtica (Rusia) en su -
ley fundamental del 11 de mayo de 192'3 consagra diciendo-
"La República concede el derecho de asilo a todos los ex-
tranjeros perseguidos por su actividad política o sus con 
viccione s religiosa s" . 

La ley fundamental de la República Federal. Alemana -
del 24 de mayo de 1949 en su artículo 16 párrafo segundo-
dice: "Los perseguidos políticamente gozarán del derecho-
de asilo". 

Igualmente las Constituciones de Francia de 1946, la 
de Italia de 1947, la de Costa Rica de 1949, consagran el 
Derecho do Asilo a los perseguidos políticos, convirtindo 
se, así, el delincuente político, en un sujeto favorido -
del Asilo Territorial. 

( 6) blARTINEZ 	AGUSTIN." El Derecho de Asilo y el R/gi 
men internacional de Refugiados': Editorial Dotas 1941 
Págs. 11. 12 y 13. 



2.- ANTECEDENTES EN LA ORGANIZACION DE 

NaCIONES UNIDAS 

El concepto de Derechos Humanos, está : litiimulente.rela 
cionado con la Organización de Naciones Unidas ya que esta 
organización ha  ha mantenidouna constante preocupación por --
estos derechos desde su inicio y_ fundación. 

Ya desde loS principien de 1947, la Concisión de loe --

Derechos Humanos, comenzó a elaborar su proyecto de Declara 
ción labor que culminó el 10 de diciembre del siguiente ano, 
al Ser aprobada en el seno de la Asamblea General de Nacio-

nes Unidas,.con la denominación de "Declnración Universal -
de los Derechos Humanos." 

Como se vei' en el capitulo V la Organización de Nacio 
nes Unidas por medio de sus Resoluciones y Declaraciones --

- ha jugado un papel muy importante dentro del Derechó dé A—

silo,eomo se puede apreciar en los artículos 13 y 14 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y en: 

La Codificación de los Principios y Normas de Derecho 
Internacional relativos al Derecho del Asilo el 21 de no—
viembre de 1959 . 

El proyecto de Declaración sobre Derecho de Asilo el 

19 de diciembre de 1962, y 20 de diciembre de 1965. 

El 15 de diciembre de 1966 se decide a incluir 'in el . 
programa provisional de su vigésimo segundo periodo de se 
siones un tema titulado "Proyecto de Declaración sobre 
Asilo Territorial". 



Bn la 1631a.. sesión plenaria del Vigésimo scgundo,  
riodo de sesiones el 14 de diciembre de '1967, Be aprueba la 
Declaración sobre Asilo Territorial. 

1;1.9 de diciewbre:de 1975 se plAntea'la elaborIción 
de un proyecto de Convención sobre Aello 
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ANTECEDENTES EN LA ORGANIZAC1ON DM 
ESTADOS WERICANOS. 

Los tratados tienen sus antecedentes en el Congreso 	• 
SudaMericano de. Derecho Internacional Privado a iniciativa-
de los Estados de Argentína- y Urtiguay y tuvo dureión del - 
día 25 de agosto de 1888 al 18 de febrero de 1889. 

En este tratado se acuerda la coMpetencia de los tribu 
nales en razón de la materiu y del territorio, en el domi--
nio del Derecho criminal y correspondiente a la clasifica—
ción del acto que se imputa al asilo y a la extradición. 

No se llega a encontrar la diferencia precisa entre 
refugio y asilo. 

Se llevó a cabo una conferencia ( 1911 ) en Caracas 
se crearon varias ideas que tenían como objetivo el de regu 
lar los efectos jurídicos de la guerra civil en el plano in 
ternacional. Tomándose en cuenta como orden del día el te-
ma: La guerra civil y la extradición ( en el ano de 1911 el 
18 de julio) 

En la Convención de la Habana (1928), se trató de dar 
al asilo mayor práctica, ya que el asilo había caído en el 

abuso tomando en cuenta las experiencias vividas. 

En la Convención de Montevideo sobre asilo, se declara 

que se conservarán vigentes cowlprowisos anteriores y se mo-

dificará la Convención de la Habana (Montevideo 193) 



En esta Convención al 'abordar el tema del asilo se - 
ellAbord:un articulado,más claro y mis preciso. 

Además se suscribieron dos Convenciones, una 
Asiló.  Diplomático y otro sobre.  Asilo Territorial. 

sobre 
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LaConferencia InteraMericana de Caracas.(1954), es 

la que llena las lagunas de laConvención de la Habana y -.... 
/dontevideo. 

En el capítulo VI se hace una exposición de estas con 

vencionee. 



CAPITULO II 

CONCZPTOS 

SIGNIFICACION GRAVATICAL 

El término asilo proviene del latín "asylum" y de --

un modo más mediato de la voz griega "asylon" que signifi 
ca lo inviolable, lo que no puede ser tomado. 

ConsecuenCia directa de la inmunidad de las iglesias 
o templos, en virtud de la cual, lon.nUjetos criminales o 

no que se refugiaban en tilas, no podían ser extraídos --

por la fuerza. 

De manera que es el recinto sagrado en donde cobijaban 

los criminales y los deudores, no pudiendo ser sacados por-

la fuerza, ya que tal acto importaría una profanación cuya-

consecuencia inmediata era una pena. 

Los perseguidos, veían, de esta manera, en la iglesia 

un lugar de protección: un asilo. ( 7 ) 

(7) Enciclopedia jurídica MaBA. Pág. 826. 



2.- CONCJJPTO2 DjeTRIUALDS 

La corriente positivc' -: ,Luntarista, considera cómo-
dos árticas fuentes del Dereello ji.ternactoni la costumbre y 
los tratados, rechazando al asilo como un Derecho interna-- 

eional, ya que el asilo no era una costumbre generalmente - 
aceptada en todo el mundo, ni estaba consagrado en acuerdos 
fuera de la zona latinoamericana, entonces el .Asilo Diplomd 
tico ora 'pués una institución solamente regional, en el reu 
to del, mundo no pasaba de ser una tolerancia, de mera corto 
sia internacional. 

Pero de todas formas los Estados practicaban el asilo-
aunque sea de vez en cuando, pero desde ol punto dé vista - 
de esta doctrina esto no significa nada. Era una f6rmula su 
gostiva pero sin 	puesto que la intervención-
humanitaria p.txu ser le: ítima t tenia también que ser admiti-
da por la costumbre o. estar en univeUerdo Internacional. 

Esta corriente se encuentra incapacitada para explicar 
a práctica del asilo que sin embargo, existía y se tolera. 

Carlos Fernandez .nos dice "solo una doctrina que admi-• • 
ta los principios generales de derecho, adem:Is de las cos--
tumbres• y tratados, podrd respiveT•el•problema del asiló en 
el estado actual de la institución". (8.). 

uPara Caidedo Cantollla considera nl. Asilo Diplomático--
como un contrato entre el Estado aolinnte y la peroona que-
solicita firotecci6n."( 9 ) 

( 8 ) FE-;;WAN: 	CARTDS"El Asilo Diplomático" Ed. Jun,VAx..1970 
( 	

01. 	• 	 • • q ) 	VELAW3 JOJE nNaluv, 	clnofficacit5n Unilateral 
- • en Mataria de Asilo DiplomAIico" Revlsta Eopai,ola• de -

Derecho internacional, 'Vol. IV, Padrid 1951_ vd,_oc7 
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Esta tesis no puede justificar ni definir el asilo por 

varios motivos: 

Primero, porque las condiciunés en que se realiza 

el asilo obedece más al estado de necesidad que a los requi 

sitos normales de los contratos. 

Segundo, porque este pretendido contrato tendrta-

por objeto la exclusi6n de .la jurisdicción y soberanía lo--

cal y por tanto sería nulo do pleno derecho y 

Tercero, se opone u esta concepción el hecho de -

que el asilo es hoy en día únicamente concebido como facul-

tad del Estado usilante que puede concederlo o no darlo por 
terminado sin tomar en cuenta la voluntad del asilado. 

Greño Velasco define así el asilo: "Por tanto el asilo 

implica una intervenci6n funcional basada en el respeto a -

los derechos de la persona y ejercitada por delegación de - 
un orden Internacional, (a falta de un organismo Superesta-
tal), por un agente diplomático de un país acreditado en el 

Estado territorial". ( 10) 

El mismo autor distingue entre fundamento activo y fun 
damento pasivo del asilo ( cuando pe considera desde el pun 

to de vista jurídico) "unificados en la consideración de su 

ejercicio: el asilo significando una interferencia y por --

tanto una excepción a los principios generales de la juris-

dicción territorial supone activamente, el ejercicio de una 

competencia en virtud de un privilegio proceeal.Se estima que 
el fundamento jurídico radica en la competencia internacio-
nal sobre la base del privilegio procesal de relativa inmu-

nidad y reconocida a cada misión diplomática.Esta competen- 



óia- pasivamente - hace brotar una autóntica espectativa de 

Derecho por parte de cada Estado. - En frase de García Tre-

nes-. Que en cada caso puede convertirse en. un verdadero - 

derecho, si el asilo contiene los requisitos de fondo y foy.  

ma que legitiman su existencia". ( 11) 

Velasco considera el asilo como un " privilegio proce.i. 

sal en favor de un determinado status reconocido a los di— 

plomáticos en un país extranjero". ( 12) 	• 

El Profesor Geoges Scelle, que antes del conflicto que 
ocasionó el caso del político peruano Haya de la Torre en--

tre Perú y Colombia, no encontraba fundamento jurídico para 

el Asilo Diplomático dijo:" he reflexionado mucho y creo --

que el asilo tiene realmente un fundamento de Derecho...",-

"El asilo es una institución jurídica; esta institución ju-

rídica es una dé aquellas que, dentro del Estatuto de la -- 

Corte Internacional de Justicia, tiene un nombre: se llama-

un principio general de derecho". (13) 

Agrega el mismo, autor "el fundamento jurídico del asi-

lo es una competencia de control recíproco de los Estados -
para conseguir que la justicia sea bleu aplicada y la huma-

nidad respetada". (14) 

Para el Primer Congreso Hispanolusoamericano de Dere--

cho Internacional es: "El Derecho de Asilo es un derecho --
inherente a la persona humana,debiendo otorgárselo el Esta-

do solicitado en Virtud de la soci4dildad de todos los pue 

blos". (15) 

(11) GflE 0 VELASCO , Ob. cit. Pár. 996. 
(12 	GRE2 VELASCO , Ob. cit. pág. 998. 
113 ) FEI:1,1AUD:Z CARLOS, Ob. cit. P,Ig. 203. 
(14 ) FLIWANDEZ CARLOS , Ob. cit. Pág. 204. 

) Idem. 



Para el Instituto de Derecho Internacional el asilo es.  

un derecho de los Estados "una facultad internacional led-

tima". (16) 

Carlos Fetnandez dice que la práctica del asilo implica 

un conflicto de jurisdicción "el problema es otro; no se tra 

ta de saber cual es la jurindicci6n aplicable, si la del Es 

tado territorial" "No se discute lu competencia normill del-

Estado territorial. No obstante en virtdd de la existencia-

de condiciones anormales, úsese una facultad supletoria de-

protección del hombre, sustraendo momentneamente a la auto 

ridad territorial". (17) 

Ll asunto no es saber cual de lis legislaciones es la-

que se debe de aplicar para condenar o absolver al asilado, 

sino protegerlo contra los actos de violencia e injusticia-

que pongan en peligro su vida o libertad. 

No se pretende usurpar jurisdicción del Estado territo 

rial, lo que se pretende es imponer la aplicaci6n de un prin 

cipio de justicia y seguridad, que el Estado local ciertamen 

te aplicarra en circunstancias normales,ante esta situaci6n-

la comunidad internacional por conducto de uno de sur miem-

bros el país asilante solo se subroga la funci6n de protec-

tora de la justicia y de la seguridad, con la esperanza que 

pronto se vuelva a la normalidad, 

El mismo autor nos dice: "el Estado asilante no tiene-

competencia para juzgar o absolver al asilado y debe sola—

mente protegerlo hasta que la justicia y ..11 seguridad pue- 

dan volver a ejercerse normalmente" - 	una medida precau 

toria respecto a las personas". ( 18) 

( 16) FERW.NDEZ 	Ob. cit. DIg.  205.  

( 17) Idem 



No existe en la práctica del Asilo Diplomático, ni col 

flicto de jurisdicción, ni de competencia estatal, lo que• 
sí existe es el ejercicio normal de una competencia intern" 

cional de control legítimo, en situaciones anormales. 	Ha 

.entonces una subordinación de las autoridades territorial° 

a un principio superior impuesto por el orden jurídico in-

ternacional y obligatorio para todos loe Lstabos civiliza-

dos ". (19).  

La soberanía radica en el pueblo y por•ende en la Na-

ción y no en los gobernantes y ásta es ejercitada por les 
órganos competentes (Jefe de Estado,Parlamento,Tribunales, 

etc.). Pero puede ser ejercitada, y lo en siempre que se 

descuida el bien común o se entra en la ilegalidad (abuso-

del derecho odesviación del poder). Todas las veces que : 

acci6n de los órganos de la soberanIa es contraria al bici 
común y éstos se dejen llevar por sus pasiones políticas 

intereses ilegítimos, su conducta ocre como anteriormente 

expusimos un abuso de derecho o desviación,delpoder,ademá 

de ser violación al orden público interno e internacional 

Hay derechos fundamentales del hombre que no pueden ser d 

cutidos por ninguna circunstancia, ni en cualquier parte 

del mundo, como son: el derecho a la vida,a la integridad 
humana, a la libertad y al honor. 21 los gobernantes no 

respetan, estánexcedidos en los límites de sus funcionen, 

abusando del derecho que le es con[ol'Ido para mantener e] 

orden y la seguridad páblica además y la justicia. 

Hay una confusión entre la sobetria y la voluntad 1 

los gobernantes, pues la soben anla os un concepto intern 

cional y recíproco y por consiguiente) limitado.. 

(19 ) PLRNAND72 CARLOS, In. cit. Pilg. 206. 



Ea asilo se debe destinar pór tanto a garantizar al in 

dividuo adn en condiciones anormales, la protección quo al-
Estado incumbe dar a los que viven en los dominios de, su ju 

risdicción (Estado asilante). 

En el ejercicio de sus derechon a la vida, a la liber-
tad, a la integridad física como a la justicia y al honor , 

el individuo tiene la facultad de solicitar de una autori—
dad extranjera la protección que no recibe o no cree reci-

bir del Estado territorial y el Estado asilante tiene el de 

recho de otorgar o no el asilo si lo cree conveniente, al - 

amparo del derecho de control recíproco de los miembros de-
la comunidad internacional, para que la justicia sea real--

mente aplicada y la humanidad sea siempre respetada. 

Carlos Fernandez nos dice "el asilo desde el punto de-

vista del Derecho Internacional en una facultad de los Bo-

tados; desde el punto de vista de los individuos es tambión 
una facultad en el ejercicio de los derechos esenciales". 
( 20) 

( 20) FEitNANDEZ,CARLOS, Ob. cit. Dtg. 208. 
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SEMEJAKZAS, Y DIFERENCIAS ENTRE 

EL ASILO DIPLWIATICO Y EL 
ASILO TERRITORIAL. 

El Derecho deksilo so divide en dos ramas -el Asilo 

.Ter.dtorial y el Añilo DiploMático-!,•que se Uiferenclan, ew-

tre sí por razones de doctrina como por caracterlstibas 
procedimiento. 

El Asilo Territórial es el que se concede fuera del - 

Estado del asilado y el Asilo Diplomático es el que se con 
cede dentro del territorio del asilado o delincuente polí-

tico. 

-Los perseguidos por motivos políticos que buscan y -.  
encuentran protección en territorio vecinos al de su propio 

Estadoly que a través de las fronteras logran evadir la - -

acción punitiva y jürisdiccional de las autoridades de su-

país, colocándose bajo la jurisdicción y el amparo del Es-

tado cuya protección se bueca,son los beneficiarios del - 

Asilo Territorial, y se conocen generalmente con el nombre 

de "exiliados, refugiados o asilados políticos". 

La protección que un Estado brinda en su territorio-
a este tipo de fugitivos políticos,y que los inmuniza cm 

tra la acción persecutoria de sus propios gobiernos, ya -
sea equiparando su condición de asilados con la condición 

jurídica dd que gozan los demás extranjeros, 'o bien negan 

do su extradición, es lo que se llama Asilo Territorial. 

El derecho de un Estado de conceder el Asilo Terri-

torial descansa en la noción jurídica internacional de - 
soberanZa, según la cual los Estados son absolutamente - 
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libres de admitir dentro del ámb5to de sus fronteros naclona- 
. 

les a toda2 1.+c:3 personas que es.Lim,en conveniente ,rose.,rvándose 
:en el caso de 1,0e'perseguidoe por motives políticos, el árrre-

cho universalmente' reconocido de calificar el delito O m(55,yi 1-

de ley persecución. 

Esta situación comporta un deslinde muy preciso entre la 

conducta que :correSponde al Estadó con respecto a los que : se 

refugian en su territorio por motivos políticos, para los Cua 

les no procede laextradicióniy la qunle' dorresponde con res' 
pesto ra los delincuenteá comunes que han bilocado refugio en-

su territorio para los cuales la extradidión si es procedente
las normas del Derecho Penal internacional. 

El Maestro Seara Vázquez,nos da una clasificación de los 

diversos tipos de asilo, y encontramos que, puede ser: "en viy 
tud de la cual una persona escapa a la jurisdicción local, ya 
sea huyendo a otro país (asilo territorial),ya sea refugiándo 
se en la embajada (asilo diplomático), o un barco (naval), 0-

avión (aereo), de un país extranjero".(21) 

Lo que interesa en que quede bien clara o definida la -
distinción entre Asilo Diplomático y Asilo Territorial. 

Nos basaremos en las cenvencionewbelebradas en la ciu-
dad de Caracas, Venezuela, el 28 de marzo de 1954, ya que son-
astas las que precísarnente en estos momentos se encuentran en 
vigor, una celebrada sobre Asilo Diplomático y otra sobre Así 

lo Territorial. 

Empezaremos con quó es el Asilo Territorial, y la Conven 

ci6n sobre la materia nos dice: 

Artículo.  lo.- Todo Esúldo tiene derecho,en ejerci—
cio de su eoberanla a admitir dentro d( su territorio a las 

personas que juzgue conveniente, sin qme por el ejercicio de 

i" ,")11e-wAnA IIhri~so 



este derecho, ningdn otro 'Estado pueda hacer reclamo alguno. 

Artículo2o.- El respeta según él Derecho Interna_ 
cional se debe a lajurisdicción de pada Eptado sobre loo ha 
bitantea de:Su territorio,'Se debe igualmente, sin ninguna 
reetricción l 'ala que tiene sobré las perdonas que ingresan-
ton 1-,rocedencia de un. Estado-en hnde sean perseguidas por"' 
sus creenciasoPiniones o filiación política o por actos 

que Puedan ser considerados como 'delitos rolíticos. 

"Cualquierviolación de soberanía consistente en actos -
de un gobierno o de sus agentes, contra la vida o 

.
la se uxl-

dad de una persona ejecutados en el:territorio de otro Esta 
da, no puede considerarse atenuante Por el hecho:de que la-' 

persecución haya empezado fuera de sus fronteraó u obedezca-
a motivos políticos o razones del Estado".(22) 

De el désgloce que hagamos del transcrito articulado -
vemos que este asilo, so configura al pisar un perseguido pi 
lítico el territorio de un Estado e 'inmediatamente este Esta 
do le da protección, con la finalidad de salvar su vida o su 
libertad, de las persecuciones de que es objeto en su país.' 
e:, a título de qué este Estado pueilo proteger a dicho indivi 

duo?, el artículo lo. nos da la respuesta ya que es a títu-
lo de la soberana que tiene cada Estado en su territorio -
(soberanía territorial),'por lo normal aplicación de la jurie 
dicción natural de los Estados sobre su propio territorio y 
habitantes, y la competencia exclusiva ],erra organizar y admi-
nistrar justicia por sí mismo, pero encontramos que la figura 
jurídica de la extradición es la excepción voluntaria pues el 
Estado estudia la petición que se hace para remitir al sujeto 

(22)"Tratados y Convenciones Interamericanas sobre Asilo y Ex 
tradición". Serie sobro Tratados Internacionalen No.34 

O.E.A. Pdg.88 



A su Estado de origen, esto es comdn apolítica:y ai relJult6 
común se remite al Estado peticionaria para que el delincuen—
te -  pea base al estudio de si fué un delito juzgado conforme a 
la ley. Esto ayuda además a hacer posible la solidaridad in—
ternacional en la lucha contra el criten, pero repetimos que. 
la :figura dé .1a-extradipión, unicamente es aplicable a:los de 
lincuentes comunes, y por lo mismo no - alcanza a los delincuen 
tea políticas. ¿ el por qué ?,:ya lo analizamal y basta con 
decir que no constituyendo un delito pOlítica ea una viola. 
ción a principios morales y i por lo tanto también, es peligro 
so el delincuente comdn para el Estado en el cual se encuen--

tra refugiado, a esto se refiere el artioulo 4o. de la Conven 

oiÓn sobre Asilo Territorial al decir:"la extradición no es 
procedente cuando se trate de personas que, con arreglo a la 
calificación del Estado requerido, sean perseguidas por deli—

tós políticoS o por delitos comunes cometidos con fines polí—
ticos, ni cuando la extradición se solicite obedeciendo a mó—
viles predominantemente políticos".(23) 

Más aán, en la Convención que nos ocupa, regula la liber 

tad de expresihn de los Asilados, cuundo éstos ya se encuen—
tren en el Estado asilante, pues el artículo 7o. señala que—
no puede ser objeto dé reclamación que los asilados manifies—

ten públicamente sus ideas, salvo en el caso de que constitu—

ya una 9ronaganda sistemática y que ésta incite a la violen--
cia contra el Estado reclamante, y m'In adelante el artículo — 
80. sefiala que no puede pedir que se coarte la libertad de — 
asociación a menos que como en el caso anterior, esa asocia 
ción tenga como fin incitar a la violencia contra el Estada :f 
reclamante. 

(23)"Tratudos y Convenciones interamericanas sobre Asilo y Ex, 

tradición".Serie sobre Tratados Pío. 34 O.E.A. F4.88 



Nos ocuparemos ahora del Asilo Diplomático, pura con 

posterioridad enumerar las diferencias existentes entre - 

uno y otro. 

En la Convención sobre Asilo Diplomático (Caracas 28 pr 
de marzo de 1954), en su artículo lo. nos dice en qud ca— 
sos se encuentra el Asilo Diplomático y vemos: • 

Artículo 1.- El asilo otorgado en legaciones, na-
víos de guerra y campamentos y aeronaves militares, a perro 
nas perseguidas por motivos o delitos poli ticos, será respe 
tado por el Estado territorial de acuerdo con las dispoui—
ciones de la presente Convención". ( 24) 

Así es que dentro del Asilo Diplomático se encuentra -
comprendido lo que el Maestro Seara Vdzquez denomina asilo-
naval y asilo aéreo, por lo que de esta Convención se dedu 

ce que sólo hay Asilo Territorial y Asilo Diplomático. 

Aclarado esto, veremos qud es la legación, y en el se-

gundo párrafo del mismo artículo lo encontramos, que es to-
da sede de misión diplomática ordinaria, la residencia de -

los Jefes de misión y los locales habilitados por ellos pa-

ra habitación de los asilados, Torres. Gigena nos dice al -

respecto "la creación de las misiones estables lo hizo po-
sible, y, ello fué factible por la inmunidad de jurisdio---

ción de las mismas, basada en el concepto de la extrate—

rritorialidad (su fundamento jurídico)." (25 ) 

"Si las embajadas se consideraban territorio extran-
jero todo lo que entrase en ellas no debería haber sido -

aprehendido por las autoridaúes locales, ya que no tenfan-
jurisdicción sobre el refugiado, cualquiera que fuese el - 

(24 )"Tratados y Convenciones Interamerielmas sobre Asilo' 
y Extradición";serje sobre Tratados 34. O.E.A. PlIg.81. 

(25.) TORRES GIGENA CARLOS ,"El Asilo Diplomático,su Priic 
ti da V F(1 frf. n 1,1'51 " 	-I 1 	T 	T 



delito del que be le acusase". (26)'. 

De la intima transcripción que hacemos, nos encontra--

mos que existe un:conflicto;de jurisdicciones, por un lado-
el Estado 'local que tiene Soberanía territorial, y'por el 
otro el concederse la inmunidad de juriudieeión a las misic 
nes, se localiza el choque de ambas,ei prevaleCe la- juris—

dicción del Estado lotal,e1 asilo tendría que desaparecer, 
contrario sensu, si élprevaleceala jurisdicción del Estad( 

asilante, el asilo se ejerce: Torres Gigena sostiene que 
exactamente ahi es donde se encuentra el alcance jurídico 
del Asilo Diplomático, en el caso de la jurisdicción del 
tado local sobre una persona, que por su propia voluntad s 
somete a la jurisdicción de otro Estado (asilante). 

"Hoy se admite que esta inmunidad de jurisdicción de 
la morada del diplomático, es una consecuencia de las inmu 
nidales de la misma, basada en la necesidad de una efectiv 
independencia de los representantes extranjeros. Conservar 

do la sede diplomática su inmunidad de jurisdicción, corno 

consecuencia su inviolabilidad, toda persona mientras per-
manezca en ella, escapa al imperio de la jurisdicción del 
Estado territorial". (27) 

Más adelante no aclara que deale un punto de vista y 
rídico se le denomina "jurisdicción real" a la inviolabil 
dad e inmunidad de que goza una misión diplomática; enton 

ces encontrarnos que la finalidad pr.•áctica es el preservar 

la vida o libertad, siempre y cuando no haya cometido act 

que choquen contra las normas éticas básicas de todo puet 

(26) TORRES GIGENA CARLOS ,"El Asilo Diplomático su Práci 
y su Teoría" Editorial La Ley buenos Aires. pag, 38. 

(27) Idem. Págs. 104 y 90. 



"en lo jurídico. para las autoridades locales es como di la-
persona del asilado se encontrase en territorio extranjero, 
ello no es.solamente en el aspectnde las leyes penaleS,si7  
no que esta situación se eXtiende a todaS sus Obligaciones-
y,derechos que le correspondieran como habitante o Ciudada-i 
nb-del.país 'territorial". (28) 

Carlos Fernandez nos dice que el asilo "es una institu 

ción jurídica, de Derecho Internacional general, destinada-

a garantizar en forma supletoriai la protección de los dere 
chos esenciales de la persona humana en momentos en que -
el Estado territorial no 'ejerce su función, ya que no exis-

te un gobierno eficaz de derecho o de hecho, ya•porque los-
gobernantes toleran o fomentan una persecución injusta con-

tra el individuo, poniendo en peligro actual o inminente su 

vida, su integridad física o moral, o uu libertad". (29 ) 
pero más se aplica a una definición de asilo en general y ". 
no de '\silo Diplomático es especial, pues la diferencia 

principal entre Asilo Territorial y el Diplomático, es,que 
mientras el territorial se basa en la soberanía del Estado-

asilante para admitir en su territorio a la persona que és-

te estime conveniente (soberanía terrítorial),en el diplo—

mático se basa en la "soberanía real" que reciben sus lega-
ciones, la inmunidad e inviolabilidad que como ya vimos os-
una necesidad para la independencia de los representantes -
extranjeros, pero en ambos casos la finalidad es la misma,-

pues se busca la protección de los derechos que se ven en -
peligro, y sólo se cambian los medios para lograr tal fin. 

( 28) TOSaES GIGEDiA CA'111,0S,"El Asilo Diplomáticoou Prácti- 
ca y su Teoría".Editorial la Ley :buenos Aires. 
Págs. 90 y 104 

( 29) FEhEANDEZ CAáLOS, Ul Asilo Diplomático% Editorial - 
Jue. Méx. 1970. Pág. 90. 
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4. CONCEPTOS DOCTRINALES Di 
itSILODIPLOEATICO 

La fUndamentadión:del Asilo Diplomático enla'doctrína 

en general ha sido dividida por el -tratadista Carlos Pernan 

des en tres corrientes: 

La primera sostieneAue la práctica. del Asilo Diplomd. 

tico ea ilegítima. Para esta corriente el asilo no es defen 

dible bajo ningún concepto, porque :chocan con la soberann-
de los Estados y loe principios de no intervención. 

Esta corriente y a sus seguidores ce pueden dividir a-

su vez en dos: 

la.- Que nos dice que el asilo es una,práctica 
ledltima y violadora de la soberanía local y que el Estado-

territorial en uso de sus facultades legítimas podría pene-
trar en el recinto de las Kisiones Diplomáticas y sustraer 

al asilado, esté acusado de crímenes políticos o del orden-

comán. Entre los seguidores de esta corriente encontramos a 

Kartens, Andrés Bello, Klueber, Naffter, Cabral de iancada-
y otros. 

2a.- Para otros aunque el Asilo Diplomático lo --

consideren una práctica ilegítima violadora de la soberanía ,  
del 1,stado territorial, éste deberá respetar la inviolabili 
dad de las Kisiones Diplomáticas. 

La inviolabilidad de las Kisiones Diplomáticas es casi 

unánime defendida por la doctrina,haeta el sistema jurídico 

sovidtico la defiende. 

El abuso de la inviolabilidad dipb.,:tica hoy en día- 

no trae como consecuencia la violacién 	. Misién Diplomá 



'tica,-que haya hecho abuso de:ésta, podrá declararse al di 
plomático de esta Plisión persona no grata, podrá usarse o-
tro tipo de.  'presiones pacíficas,':Pero. al'menoe en laHpráoti: 
ea se TUede decir que el Asilo DiplemáticO pon justifido,,, 
ción o sin ella es hoy,pn día generalmente admitido o por - 
lo menos tolerado. 

La segunda corriente sostiene que 'el Asilo Diplomático 
es una institución de naturaleza y fundamentación esencial,: 
mente humanitaria y corresponderá a una intervención de ca-
racter humanitario exclusivamente, pero adMitida en Derecho 
Internacional en ciertas circunstancias por la mayoría de , 
los paises en aquellos que lo admiten. 

Esta corriente fué la que predominó hasta hace poco.y 
es seguida por Carlos Calvo, Manchado Vilela,G.D. Davis y 
otros. 

La tercera y áltima corrientees  laque sostiene que el- 
A silo Diplomático es una institución jurídica; dicha corrien 
te ha sido defendida en base a varios fundamentos jurídicos 
que podemos resumir en tres: 

1.- El Asilo D.iplomático se funda en los privi-
legios e inmunidades de los agentes diplomáticos. Este -
era el concepto comán hasta f.l.nes del siglo XVII. 

La inmunidad que se les da a loo agentes diplomáti--
cos es para el buen desempeño de su Dilsión y el desarro—
llo de las buenas relaciones entre los Estados y la defen 
sa de los intereses de su Estado representado; la liber—
tad de acción e independencia pero sólo en función. de las 
finalidades del buen desempeno y protección de los intere 
ses del Estado que representan. 



Pero la fadultad de. conceder asilo no facilitA la ftiw4: 

cióndiplomática, más; bien la puede dificultar y no pe de 

ninguna forma necesaria para el desempohe'..y buen funciona—. 

miento de la misión encargada al agente. diplomdtico. 

En el actual Estado de la institución,' .la:c9ncesión-
regular del asilo presupone 'la calidad de' agente diplomáti 
o0, pero no tiene en ella su justificación. Losprivilegí-

. 
os diPlcmdtiosa o la ealidad de agente diplomático, son --- 

presupuesto o Si, se prefierei  condición sine qua non para-

'la concesión regular del  asilo, :pero no su 'fundamento ju—

rídico. 

Si el asilo fuera consecuencia jurldicamenté de los -
privilegios e inmunidades de los agentes. diplomdticOs, sien 
pre ser-fa un acto unilateral del Estado asilantepraetica-

do en su propio nombre. No ho.bria entonces que limitar su-

concesión a casos de criminalidad política y mucho menos - 

a la petición del asilado,y sólo a casos excepcionales en 
:los que la justicia local no pueda urr ejercitada con im—
parcialidad o no exista seguridad respecto a la vida, al-

honor o a la libertad. 

2.-,Trata de fundar al asilo como institución ju-
rídica, ya no en los privilegios e inmunidades de los agen 
tes diplomdticosconsiderada como local o sea en la extra--
territorialidad de la misión. 

Esto implica que el A silo DiplowI'l tico se funda en la-. 

teoría de la extraterritorialidad que en la actualidad tie 

ne sus adeptos. 

Que el recinto de la misión diplomdtíca es una proi.ongnció 
del Estado asilante; el defensor mds extremista de la ex-- 



traterritorialidad es Ursáa,'quien dice que el asilo es " un 
acto de soberanía del Estado asilante". (30 ) 

Ursáa dice que no:puede ser mdtivo de conflicto de ju-
risdicciones, ya que el perseguido ae encuentra personalmen 

te bajo la jurisdicción del Estadceque . se la extiende, lo 
que involucra la facultad de decir si debe o no seguir bajo 
esa jurisdicción hasta lograr la seguridad deilnitiva que - 
busca. 

El Asilo Diplomático no es pues:  un caso suigenerio, ni 

un injerto en dl organismo social e internacional, ni tampo 
co un cuerpo de doctrina ajeno a los principios generales 
de derecho, .no en mIln que la aplicación de los principios 
universales del derecho de jurisdicción y del respeto por 

la vida y libertad humana. 

Considera Ursáa el Asilo Pliplomlítíco como una mera eta 

pa del refugio ya que el Asilo Diplomático es temporal y el 

asilado no puede permanecer indefinidamente en la misión --
diplomática, sino el, tiempo necesario para salir del Estado 
territorial a un lugar seguro y definítívo que sería el re-
fugio. 

La Doctrina de Ursáa tiene el incenvenlente de no es--
tur apoyada en la teoría ni en la prletica general de los - 

1.i.stados, nos dice Carlos Fernandez, l'ere en cuanto a sus 

efectos es semejante u la doctrina consagrada en la Conven-

ción de Caracas de 1954 

( 30) PEnnNDEZ CARDOC,Ob. cit. Dlg. 170. 



Nos dice Carlos Vernandez que Ursúa no fundaMenta el - 
asilo en un principio general de Dereche, sino én l obera 
nía del Estado aSilante, que entonces actuaría por su_cuen-

ta y no en nombre de -la -  comunidad internacional¡ no se en-

cuentra manera de explicar jurídicamente la _derogación' de 
la soberanía local, puesto que la igualdad :y la soberanía 
de los Estados son todavía hoy el principió general del De-

recht internacional. 

Por otra parte Ursda ,sostiene que el individuo puede 
sustraerse voluntariamente u la jurisdicción del Estado api 

lance, lo cual es equívoco ya que sería un acto voluntario-

del Estado a silante al calificar el delito y al conocerlo y 
no la voluntad del asilado y además es de regla general que 
las normas de competencia penal internacional no son de de-
terminación voluntaria. 

En la actualidad algunos 1:9 tdoe, han seguido la prác—
tica de comprar el predio donde se encuentra asentada su 
sión diplomá tica pasando a ser propiedad privada de dicho - 
Estado. Entonces nos haríamos la pregunta ¿ si habrá en --

este caso extraterritorialidad:y la consiíruiente jurisdic—
ción del Estado asilante?. Carlos, ernandez nos dice que no 
ya que el Estatuto Jurídico es el mi uno, ya sea que la mi—
sión diplomática esté instalada en propiedad del Est-do casi 

lante o no, puesto que su función en un caso o en otro se—
ría exactamente la misma. Ya que la propiedad privada tie-

ne una función social, existe y es reglamentarle en función-
de determinadas finalidades sociale2, eu un derecho funcio-
nal. A su vez, el territorio no es solamente un derecho --
del Estado, Sano un elemento material así come la población 

constituye su elemento psicolót-r.ico. 



Sobrela población.y el territorio del .studo sepjer- 
Ce soberanía, no un derecho de propiedad, Puede:huber sobe. 

ranía stn- propiedad y viceversasiendo la Soberanía un --L-

concePto. 'complejo,.más político que jurídico, predomínante-

mentedel)erecho - internaCionul,-  y la prOpiedad un 'concepto- . 
técnico jurídico : la propiedad :es un derechb.,realosa que 
no es la soberanía. 

La jurisdicción es un concepto ligado a'la soberanía .y 

no a:la prOpiedad.-  Dentro de las funcioneá bfintlidades ---

consagradas a la propiedad priVada o páblica, no están in.-4 
cluidas las de motivar una soberanía ni mucho reno a una - 
jurisdicción .internacional. 

De esta manera el Asilo Diplomático no puede estar bu-

siso en la extraterritorialidad de la misión diplomática -ni. 

en u proníedud.del Estado asilante, y es indiferente para-
este efecto, el hecho de que el Estado asilante tentj;a el de 
recho de propiedad o solamente la posesi6n o el uso del lo--
cal en que vaya a concederse' el asilo. 

Si el asilo se basa en la extraterritorialidad sería en 
el fondo un probleua de jurisdiccion 	resuelto favorable-- 
mente al Estado asilante, cosa que no es así. 

3.— El último fundamento a favor del asilo como insti-
tución jurídica es la cual independientemente de la inmuni- 
dad 	diplomática de la misión diplomática está en la co-- 
rriente dominante actualmente en la doctrina y comprende --

tanto al Instituto de Derecho Internacional como al Congre-

so Hispano Lusoamericano del Derecho Internacional. 



El Instituto de Derecho Internacional fundamenta el 
asilo en consideraciones humanitarias pero lo considera un-
derecho de los Estados, rechazando la teoría sean la cual-

la concesión del asilo se'fundamentarla en la extraterrito-
rialidad o en la propiedad del Estado y el asilo se basará- 
en dos ideas fundamentales: 	• 

1.- La idea de ser un deber de humanidad el conce 
der el asilo; 

2.- La idea de que en una facultad internacional-
legítima correspondiente a este deber. 

El primer Congreso Hispanolusoamericano de Derecho In-
ternacional de 1951 en su declaración fundamental se toma—
ron dos posiciones: 

1.- Debe considerarse el Derecho de Asilo como 
institución admitida y practicada por la comuni—
dad hispanolusoamericana. 
2.- El derecho de asilo es un derecho inherente a 
la persona humana y el Estado requerido debe con-
cederlo a causa de la solidaridad universal de to 
dos los pueblos. 

Este Congreso enfoca el asilo partiendo de los derechos 

humanos y parece que se impone al EstAdo requerido el deber 
de concederlo y se considera que el asilo concedido regular 

mente no puede ser tomado como unu violación de la soberanía 

del Estado territorial ni como intervención en sus asuntos--

internos, puesto que la soberanía no se podría invocar como-

pretexto para impedir o para eludir el cumplimiento de los -

deberes de solidaridad humana. Tampoco se le impone al Esta 

do territorial el deber de conceder el salvoconducto aunque-

éste sea solicitado por el Estado asálante. 
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5.- CONCEPTOS DOCTRINALES DE 
ASILO TURITORIAL. 

Con la decadencia del asilo religioso , el Estado —
empieza a ser fuerte y organiza la justicia por medio de 

Leyes justas. Zs entonces cuando el derecho civil niega—
a la Iglesia la facultad de conceder el asilo, conviri.--

tiendoIos_ssí en lugares inseguros que podian ser viola—

dos. 

Es muy discutible la desaparición del asilo religio 

80. 

Es así que el Asilo Territorial nace cuando las Em—
bajadas ocasionales o transitorias que solían enviar los 

reyes o príncipes se convirtieron en misiones permanen—

tes que fueron consideradas como parte del territorio --
del país extranjero, es•decir : el principio de extrate—

rritorialidad. 

Dada también la proximidad, entre sí, de los Paises 
de Europa y las fronteras de unos con otros, propiciaba—
el traslado de los delincuentes trasponiendo de por me--

dio las fronteras y saliéndose de la soberanía de un Es—

tado, y como era lógico la fuerza páblica no podíatras—

pasar la frontera sin incitar a un problema internacio--
nal que bien podía provocar una guerra . 

La realidad es que diversos. pueblos como el Francés 
el Ruso. el Alemán y otros más, consignan dentro de sus—
Leyes el derecho de asilo en diversos preceptos pero con 

el único fin de conceder a los perseguidos políticos el 

derecho do asilo, es decir: nunca podrá ser substraído —
el asilado por el país perseguidor. 

El Asilo Territorial, o sea el que un país concede— 



en Europa sin embargo por falta de convenios o reglas pre 

risas einterpretaciones,da lugar a dificultades entre los - 

gobiernos, son las Naciones Latinoamericanas las que han re 

glamentado y perfeccionado el derecho. de asilo, según vere-

mos posteriormente. 

El Asilo Territorial se configura cuando un Estado --- 

acuerda otorgar asilo en su territorio a perseguidos politi 

cos. 

No basta que el perseguido 'se refugie en otro país pa-

ra que se configure el asilo, non. dice Torres Gigena, sino-

que las autoridades del Estado donde se refugió le acuerden 

amparo; dicho amparo puede ser activo o pasivo: 

Activo.- Cuando las autoridades del Estado niegan la -

entrega del refugiado requerida por autoridades extranjeras 

Pasivo.- Cuando las autoridacien del Estado sin que na-

die haya pedido la entrega del refugiado, declaran oficial-

mente que acuerdan el amparo. 

Torres Gigena sostiene que" el A n i.l.o Territorial no ti( 

ne fundamentos propios."( 31) 

Ya que el fundamento jurídico que explica y en el que. 

se  respalda el Asilo Territorial es lu normal aplicación d 

la jurisdicción natural de los Estados sobre su propio te-

rritorio y habitantes y su competencia exclusiva para la o, 

ganización y administración de la justicia en el mismo. E 

el ejercicio de la jurisdicción natural sobre los habitant 

de su territorio, ya que el perseguido al penetrar a ese t 

rritorio queda automáticamente bajo la jurisdicción de sus 

autoridades. 
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fundamenta en el simple ejercicio del derecho de juríodicció] 

de los Estados. 

Además que el Asiló Territorial -se identifica con la -

soberanía de:lOsSstades. 

La Asilo Territorial es el derecho que 'tienen los Esta 
dea:para.admitir en su territorio u personas que' son perse-': 
Buidas por ideas creencias o por delitos que pudieran con7 
siderarse como delitos políticos, basAndost en la soberanía 
territorial con que cuentan los. Estados. 

El Asilo Territorial otorgado por un Estado, es un ac-
to realizado en ejercicio de su soberawra, el cual debe ser 
respetado por todos los demás Eetadoe, este asilo encuentra 

su apoyo en la soberanía territorial do un Estado y que en-
un derecho de .disposoción fundado en el derecho interno e-

Internacional y que puede definirse como " Soberanía terri-
torial constituye una determinada facultad jurídica interna 

cional de disposición sobre un territorio". ( 32) 

De lo expuesto inferirnos que un Estado libre y sobera-
no tiene libre disposición de su territorio dentro de sus -
fronteras, sin que Estado alguno pueda violar tal territo—

rio desde el punto de vista jurídico, el territorio de un - 
Estado está formado por la superficie comprendida dentro de 
sus fronteras, y es precisaMente por ceta situación que un-

asilado no puede ser molestado dentro del territorio de un-

Estado. 

Este asilo (territorial) consiste en la admioión de U: 

extranjero que es perseguido por alguna nación extranjera 

( 31 ) TORRES GIGENA CARLOS, Ob. cit. 	23, 24 y 25. 
( 32 )VER DaSS ALFiiED. 'Derecho inernacional PáblicdWadrid, 



gozando de absoluta libertad con tan solo cruzar la fronte-

ra territorial. México sostiene, invariablemente, la alta 

jerarquía y el respeto al Asilo Territorial. Es una gran 

Institución cuyo valor humanitario no debe olvidarse, por 

tanto nuestro país puede conceder y ha concedido el asilo y 

la protección territorial así'comó de las leyes mexicanas a 

los•perseguidos políticos de todo el mundo y cualquiera que 

sea su ideología. 

Citaremos como ejemplo que en el año de 197 3 el presi-
dente Luis Echeverria Alvarez, ofreció a los chilenos por -

razones de profunda humanidad y legalidad el Asilo Territo-

rial. 

Afortunadamente en la práctica se han respetado y aun-

en algunas ocasiones los .derechos y protección que algunos-

Estados entre los que se cuenta México han concedido al qsi 

lado, son más amplios que dichos acuerdos.- 

Sintetizando, el Asilo Territorial consiste en la pro-

tección que un Estado concede a un extranjero para internar 

se al país, previa solicitud, sin importar su nacionalidad, 

siempre y cuando sea objeto de persecuciones políticas en -
su país de origen o del país de donde proceda. 

Ya que este tipo de asilo se configura como se dijo -

anteriormente, renunciar a él Sería renunciar al ejercicio 

territorial que ejerce un Estado, por lo que consideramos-
que el Asilo Territorial tiene su base y fundamento en la 
soberanía de. un Estado, por tanto Ljene su respaldo que -
es el. territorio. 



CONCEPTO wUE áE PROPONE DE 
AWILO TERuITORIAL, 

las dondiciones.necesarias para ello.. 

El Asilo Territorial es el asilo .que otorga.unEstado 
'contratante dentro de su territorio una persona que retina-:_ 



VINCULOS ENTRE EL ASILO TERRITORIAL 

Y LA EXTRADICION. 

La extradición en su acepción vulgar no es distinta de 

su aceptación técnica: "Es el procedimiento mediante el cual 

un Estado reclama de otro la entrega de un ciudadano para --

que sea juzgado con respecto alas leyes territoriales del prl.  

is que lo reclama y en que se le acusa de haber cometido un-

hecho punible". (33 ) 

Esta institución es tan antigua como el asilo pues ya-

en la antiguedad se practicaba. cuando Esparta demandó la Ex 

tradición, para obtener la entrega de Polleares, un mesenio 

culpablede.numerosos asesinatos, (téngase en cuenta que el 

asilo en sus inicios no era del orden político). La comuni-

dad requerida no se creyó con el derecho a negar la entrega 

y retener al reclamado. En una época en que el Derecho de-

Asilo era la norma, esta excepción se apoya en un principio 

de solidaridad social inexplicable entre los pueblos del A-

tica. En la cronología de la extradición este hecho fué el-

dnico. David entreg6.a los gobonitas en el mismo lugar en - 

que Saul había muerto, a siete de sus hijos y nietos, a pe-

dimento de aquellos como rescate de la ofensa. 

Para el tratadista cubano José Agustín 'h.artinez, con--

sidera que elderecho de asilo se instituye contra las perse 

cusiones políticas y los abusos de poder. La extradición --

pretende impedir la iPpunidad del crimon. 

( 33) Llartinez José Aguatín,Ob. cit. Pdg. 102. 



Nos dice el mismo autorquu 	institu 	sao 

puden existir en los puebns que reine la democia y quo--

además ambas,.se complementn y corresponden, 

El procedimiento comán adoptado sobre extradición sarro 
alguna escasa modificación proveniente de la ley Darticular-. 

vigente en les Estados el.procedimiento es el mismo. 

Corresponde al Poder.Ejecutivo la iniciativa. La deman-

da de extradición se tramita por los canales diplomáticos,Co 

rresponde pues, al país de asilo recibirla a través do su Mi 
nistro de Relaciones Exteriores. 

La demanda ha de presentarse con las formalidades nece-
sarias. Esto significa que la demanda ha de acompasarse de - 

las piezas justificativas que la fundamentan. 

Por regla general corresponde al Poder Judicial del paí 

demandado, la instricción del correspondiente proóeso de-

extradición. Durante la instricción de este expediente, el -

refugiado puede ser sometido a alguna medida precautoria que 
garantice su permanencia en el país del asilo, incluso la de 

tención o arresto del mismo. Por estos arrestos tienen siem-

pre un límite, restringido de duración, por lo que la trami-

tación del expediente debe realizarse con la mayor brevedad-

posible. 

Desde luego tiene el derecho el asilado a ser oído y se 
le permite exponer sus descargos y todo cuanto le convenga -
aducir con respecto a la extradición, sus causas,procedencie 
naturaleza del delito de que se le acusa, inculpabilidad etc 



El Tribunal o la autoridad judicial que tramita el expe 

diente no emite resolución alguna, sino un informe, o "avis" 

como dice la legislación francesa, consignando simplemente -

su opinión, la que podrá ser tenida en cuenta o no, Por las.,  
autoridades superiores del país de asilo. 

En la concesión de la extradición. debe atenerse unte --

todo a los Tratados. Es difícil que se obtenga la aquiesen--
cia de un Estado demandado'con el cual no exista tratado al-

guno de extradición previalente concertado. 

Surge aquí de nuevo el problema de la calificación, pun 

to neurálgico de las extradiciones en materia de delitos po-

líticos, ya'que el Estado de asilo puede alegar que no Be --

trata de un delincuente común y que el refugiado es un delin 

cuente politico.y por tanto exento de ser extraditado. 

En la discusión de los acuerdos el profesor Veepasiano-
Pella, de Rumania expuso: "es poco caballeresca la actitud -

de una nación que espera el resultado de una contienda civil 

para decidirse con respecto a la extradición de un sujeto.No 

son criminales los que entonces se demandan. Lo que se pide-

entonces, ea la entrega de los vencidos". (34 ) 

En la Convención sobre extradición firmada en Montevi--

deo en 1933 y que tuvo como marco la ;óptima Conferencia 'In- 
ternacional Americana. 

El primer articulo de la presente Convención sehald que 

"Cada uno de los Estados signatarios se obliga a entregar de 

acuerdo con las estipulaciones de la presente Convención, a 

cualquiera de los otros Estados que los requiera, a loe indi 

( 34) MARTINEZ JOSE AGUSTIN, Ob. cit. p.1g. 109. 
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viduos que se hallen en su territorio y estén acusados o ha 

yan sido sentenciados,;siempre.que concurran en las siguien.4-
tes circunstancias: 

a).- Que el Estado requirente tenga jurisdicción - 
para juzgar el hecho delictuoso que se imputa al individuo-
reclamado. 

b .- Que el hecho por el cual.se reclama la extau.-

Alción tenga el caracter de delito y usa punible por.lasle-

yes del. Estado requirente.y por las del Estado requerido, co 
la pena mínima de un aho de privación de la libertudn. (35 ) 

De esto se desprende que el Estado usilante no estd obl 

¿lado a conceder la extradición cuando en la Legislación puya 

o del Estado reclamante no. sea punible el delito por el cual 
solicitó la extradición. 

En su artículo tercero establece que el Estado requeri 

no está obligado a conceder la extradición y enumera en quI• 

casos: lo. Cuando esté prescrita la acción penal o la pena,: 
gdn las leyes dél Estado requirente y del Estado requerido,-

con anterioridad a la detención del individuo inculpado. 

Cuando el individuo inculpado haya cumplido su condena en e: 
país del delito o cuando haya sido amnistiado o indultado. 

Cuando el inculpado haya sido o esté siendo juzgado en el E 

tado requerido por el hecho que ne le imputa y en el cual s 

funda el pedido de extradición. 4o. Cuando el individuo inc 

pado hubiera de comparecer ante tribunal o juzgado de excoi 

del astado .requirente, no considerdudose así a los tribu 

les del fuero militar. 5o. Cuando so trate de delito poi ti 

o de los que le son conexos. No se reputará delito políticc 

el atentado contra la persona del Jefe de Estado o de sus J 
miliares. Go. Cuando se trate de delitos puramente militar( 
o contra la religión. 



En.Ou articulo quinto nos establece que la extradici.gn. 
debe'formularse Tor la vía diploMática o en su defecto de •-

gobiernoa gobiernoyque.,udemás debe aeompaharse de . 100 

oigaientaadocUmentos: (dichos doeumen tos en el idionadel-

Palo requerido). Una copia auténtica cl( lu sontenciacjoeu 

tonada del1ndividua :que•ha sido sometido. a juicio Por'los' 
tribunalswdel, Estado requirente; y una copia auténtica de 

la orden de detención emanada del juez competente cuando el 
individuo solamente esté acusado; una relación préciáadel 

hecho imputado o una copia de las 'leyes penales aplicables- 

a éste, etc. 

En su articulo sexto establece que si el individuo re-
clamado se hallare procesado o condenado en el Estado regué 
rido por delito cometido con anterioridad al pedido de 

tradición, laa-extradición podrá ser luego concedida; pero - 

la entrega al Estado renuirente deberá ser diferida hasta -

que se termine el proceso o se extinga la pena. 

La extradición se efectuará de acuerdo a la legisla—
ción del Estado requerido y además el Individuo cuya extra-
dición se solicite podrd usar todas las instancias y recur-

sos que aquella legislación autorice (art:tculo 80.) 

Además establece la obligación al. Estado requerido una 
vez recibido el pedido de extradición el de agotar todos--
los medios necesarios para proceder a la captura del indivi 

duo reclamado ( artículo 9o.), y que dicho detención es por 
tiempo definido y como un medio precautorio (artículo 10o.) 

La extradición una vez negada no podrá pedirse do nue-
vo por el mismo hecho imputado (art-J.'.culo 12o.). 



Una vez concedida la extradición,e1 Estado requirente 
se obligará a no procesar ni castigar al individuo por un—
delito común cometido con anterioridad al pedido de extra— 
dici6n y no haya sido incluído en 61, 	menon que el inte—

resado manifieste expresamente su conformidad y a no proce 

sar ni castigar al individuo por delito político o por de—

lito conexo a 6sto,dometido con anterioridad al pedido de—

extradición. Además se obliga a aplicar al individuo la pe 

na inmediata inferior a la pena de muurte, si según la le—

gislación del país de refugio,no corroopondiera aplicarle—

pena de muerte, y a proporcionar al Eutido requerido una —
copia auténtica de la sentencia que dlete. 

De está manera la extradici6n no es contraria al asilo 

sino que lo complementa, puesto que la extradici6n se con—

cederá sólo por delitos del orden común y el asilo se oto 

ga por delitos del orden político. 

En conclusión la entrega de refugiados es potestati—

va exclusivamente del Estado asilan -te y no cabe recurso al 

gano contra su negativa. En esta matca.a es soberano el Es 

tado demandado o requerido; porque a 61 solamente le corres 
ronde la clasificacidn del delito. 



CAPITULO III 

EL ASILO TERRITORIAL EN LA DOCTRINA 

1.- 4•AUTORES EXTRAITJrato s. 
Hans Kelsen. 

Refiriéndose a los sujetos que gozan del privilegio -

de extraterritorialidad. dice que:.  

"La inmunidad de domicilio no Implica el derecho de -

otorgar asilo a personas procesadas por el Estacla) receptor? 

( 36) 
Respecto a la calificación del delito menciona la Con-

vención de la Habana de 1928 la cual resolvió al respecto- 

"que la representación diplomática que tiene que detenainar 

si a un refugiado se le otorgará o nó asilo,debe tener la -

competencia de calificar provisionalmente el delito imputa-

do al refugiado".( 37) , 

El Estado territorial no estaría por eso privado de -

su derecho de objetar la calificación y mnil adelante, la -

Corte con relación a dicha Convención declaro: "Esta con—

vención establece ciertas normao relativas al Asilo Diplo-

mático, pero no contiene ninguna disposición que confiera 

al Estado que lo otorga una competencia unilateral para --

calificar el delito de modo obligatorio y definitivo para-

el Estado territorial". (38  ) 

( 36) Hans Keleen,uPrincipion de Derecho Internacional" 
Librería El Ateneo - Editorial, Léxico 1952.Pág. 20( 

( 37) Idem. Pág. 229. 

( 38) Idem. 



Alfred Verdross. 

".aún cuando en principio los agentes dislomáticos ()a-
tan exceptuados de actos de ejecución, cabe sin embargo --

prevenir o rechazar con el recurso de la fuerza las agre—
siones delictivas que realicen. Este derecho de legítima-
defensa corresponde tanto a los particulares como a los 6r 
canos del Estado en que están acreditados. De ahí que sea 
lícito impedir con el usp de la fuerza que agentes diplomá 
ticos cometan un acto delictivo, y a e'ste fin puede proce-
derse a una detención provisional del agente, o a una visi 

ta domiciliaria. 

Sólo excepcionalmente es lícito penetrar en un edifi-
cio extraterritorial, si es absolutamente necesario para -

salvar vidas humanas o preservar al Botado territorial de-

un daño grave. 

El jefe de misión está obligado a entregar a las au--

toridudes locales, a requerimiento del Estuloen el que es-

tá acreditado a los delincuentes comunes que en el edifi-
cio de la misión se hubiese refugiado. Ello es así porque 
el Derecho Internacional no admite un derecho de asilo ge-

neral en edificios de misiones diplomIticas. Sólo por ---

excepción se reconoce tal derecho, dentro de límites es—
trictos, por motivos de humanidad en favor de refugiados-

pellbicos".( 39) 

( 39) VERDROSS ALPRED.nDerecho Internacional Público," 
Editorial Aguilar, 	1963.P4s. 263 y 264. 



Charles Rousseau. 

"Fuera de hispanoamérica se ha concedido asilo, en --
el curso de la Segunda Guerra P.undial y con posterioridad - 
a ella en varias ocasiones. be han presentdo especiales 
dificultades 

• 
a) con motivo de violaciones del derecho de asi- 
lo durante la guerra civil espahola tanto del -
lado republicano como del nacionalista, y 
b) al terminar la Segunda GuerraIundial, acerca 
de la licitud del asilo o forjado por ciertos os 
tidos ex-neutrales a criminales de guerra y per-
sonalidades colaboracionistas: (40 ) 

Charles Fenwick. 

"En las reglamentaciones se reconoce que el uso sancio 
na la concesión del derecho de asilo en los paises que su-
fren revoluciones frecuentes, pero se afirma también que;-
atin en estos casos el asilo sólo debe concederse en •situa-
ciones de extrema Gravedad, como cuando se trata de refugia 
dos políticos. 

Ha quedado todavía sin solución el problema del alean 
ce del derecho de asilo de que Gozan la misiones diplomáti 
cas, que puede ser aprovechado por fugitivos de la justi-
cia que no son miembros de la misión". (41) 

------ 
( 40) ROUSSEAU CHARLES.uDerecho Internacional Páblico,o 

Editorial Ariel. Barcelona 1957. P4s. 335 y 336. 
( 41) FENWICK CHHLES.DDerecho Internacional': 

Editorial Libreros, Buenos Ares 1963. Págs. 362, 



M. Bluntschli. 

"La persona quo goza de extraterritorialidad no debo 

abusar de su posición privilegiada para sustraer, a las au 

toridades del país donde reside, admitiéndolas en su casa, 

a personas perseguidas por la justioia o la policía de ene 

país. La habitación de la persona que goza de extraterri-
torialidad, no debe servir 'de asilo a los que la justicia 

persigue. 

Esta persona está obligada a impedir la entrada a su-

morada a los fugitivos de toda especie, y si ellos han pe-

netrado en su casa debe entregarlos a las autoridades com—

patentes. 

Los enviados diplomáticos frecuentemente han pretendí 

do tener el derecho de asilo, y ellos lo han practicado --

aán más frecuentemente. 

No se agrega el derecho de asilo a la morada del en--

viado. Este último al contrario , está obligado a liberar-
a las autoridades competentes la persona por la policía o 
las autoridades judiciales del país que se hubieran refur--

giado en su casa o autorizar la búsqueda del refugio en --

su morada". ( 42) 

Accioly Hildebrando. 

Parece que una época en que existe la preocupación de 

que sereconozcan,los derechos de la persona humana y las -

libertades fundamentales, ningún estado debiera, al. menod- 

( 42) BLUNTSCHII 	Droit Internat ional Codifie% París. 

Págs. 118, 120 y 135. 



en principio, rehusar la admisib en su territorio a un in 

dividuo que, deseando mantener su libertad de opinión y,de 

expresión,huye de presiones o persecuciones políticas en -

otro Estado, salvo, quizá en la hipótesis de algún tratado 

vigente, en contrario". 

"Esto no quiere decir sin duda, que el Estado de refu 

gio no pueda adoptar precauciones respecto del asilado, si 

se le considera peligroso para el orden o las instituciones 

ni que nado tarde no pueda,expulsarle, si lo exigiere así -

su propia seguridad". 

"Por otro lado siempre cumple al Estado de refugio, -
impedir que los individuos acogidos en su terri-Iorio pon--

can en peligro la seguridad de otro Estado. En -tal senti-

do, puede afirmarse que es deber suyo prevenir actividades, 
subversivas de asilados, así como, en general, de cuales--

quiera otros individuos contra Gobiernos extranjeros" (43 ) 

V.A. Korovin. 

"El derecho de asilo entraña la autorización de entra 

da en el país con . fines de establecimiento en el mismo --

que se reconoce a los individuos perseguidos en su país por 

su actividad política o científica o por el apoyo que pres-

tan al movimiento de liberación nacional. La concesión del 

derecho de asilo a una persona implica que no sea objeto de 

extradición. El otorgamiento de asilo y la negativa de con 

ceder la extradición non derechos oobersnos de los Estados. 

Se les considera como actos plenamente legítimos en las re- 
mmkomme...a.P.M.WwwwW,11... 

( 43) HILDEBRANDO ACCIOLY."Tratado de Derecho Internacional 
Público,"Madrid 1958 . Fdgs. 434, 622 y 623. 



laciones internacionales y la situación jurídica de la per 

sona asilada que no ha adquirido la nacionalidad del Esta-

do que le concedió asilo es la de todo otro extanjero. 

El derecho de asilo fuá proclamado como uno de los 

principios del derecho burgués democrático por la revolución 

burguesa de Francia do 1789 y admitido con posterioridad --

por otros Estados burgueses. 

Este derecho se rige  .por la legislación interna o por 

acuerdos internacionales. 

El asilo adquirió su carácter genuinamente democráti-

co y progresista en la legislación y práctica internacional 

de la Unión Soviética y demás paises socialistas. 

El derecho de asilo, en su auténtica acepción democrá 

tica ha encontrado igualmente eco en las constituciones cie-

los demás paises socialistas. 

La utilización que hacen ciertos paises capitalis-

tas contravienen de su verdadera finalidad. 

Con posterioridad a la segunda guerra mundial los cri 

orinales de guerra, espías, saboteadores y organizadores de 

conspiraciones contrarrevolucionarias contra la Unión So--

viética encontraron en mds de un país capitalista. 

En la Actualidad el Asilo Diplomtico no es aceptado» 

por la mayoría de los Estados. No obstante lo reconocen al 

gunos paises latinoamericanos." .(44 ) 

( 44) KOROVIN V. A."Derecho Internacional Públicos 
Editorial Grijalbo, S.A. Léxico 1963. Págs. 168,171. 



2.— AUTORES MEXICANOS. 

Manuel J. Sierra. 

El Licenciado Manuel J. Sierra plantea dos cuestiones 
en cuanto a que sea o no obligación jurídica del Estado el 
entregar a un delincitente. 

"Una de esas cuestiones se refiere a la protección de 
la libertad humana y el derecho de asilo como consecuencia 
de la soberanía territorial. Considera que no existe norma 
alguna de Derecho Internacional que establezca la obliga—
ción del Estado en entregara los delincuentes que se hallen 
dentro de sus fronteras.' 

El segundo planteamiento trata de evitar la impunidad 
del crimen sehalando como obligación .internacional la extra 
dición". ( 45) 

Modesto Seara Vázquez. 

Modesto Seara Vásquez define el asilo como: "La iris--
titución en virtud de la cual una persona escapa a la ju—
risdiccini local, ya sea huyendo a otro país, o refugiándose 
en la Embajada, o en un barco, o avión de un país extranje—
ro". 

Dice que el Asilo Diplomático plantea problemas más —
serios que el territorial "Norra41Mente, continúa, el Asilo 
Diplomático se concede solamente a los perseguidos políti—
cos, y la calificación del delito cometido es la cuestión—
más delicada que hay que resolver."( 46) 

( 45) SIERRA J. MANUEL.11 Tritado de Derecho Internacional 
Público'¡ 1,,éxico 1954.Pilg. 406. 

(46 )M.:AllA VA ZQUEZ MODESTO . " De recho Internacional PAblic o" 
•rr! 	r 	•r-r•r• • 



Rodolfo Cruz. Daramontes. 

"La preocupación constante que han manifestado los ju 

ristas americanos en defender celosamente la institución - 

del asilo, se funda indudablemente en una situación real,-

en la que ha privado durante muchos unos el cuartelaZo 

con ello, el menoscabo delderecho. En cambio es fácilmen-

te que en otros continentes donde no huy este tipo de acon 

tecimien tos se recuerda al asilo como una institución del- 

pasado, aunque no significa que se huya dejado de practicar, 

especialmente el Asilo Diplomático. En el Continente Ameri 

cano se ha pretendido fijar un mínimo de rasgos distintivos 

de la institución. 

Todas las Convenciones celebradas en materia de asilo 

han tenido un campo de acción restringido, cuyo alcance es 

continental. Mxico ha estado presente en casi todas estas 

Convenciones y en consecuencia tenemos que pura este digan 

quen normas positivas y vigentes las contenidas en éstau --

Convenciones. 

Siendo en principio la extradición la regla válida den 

tro del contexto de colaboración internacional para lograr 

el respeto a la ley, el asilo viene a ser la excepción y -

en Derecho iexicano son contadas las normas nacionales que 

podemos citar sobre el particular". ( 47) 

Carlos Arellano García. 

La opinión personal de este tratadista en materia de-

extradición de presos políticos es la siguiente: 

- 	47) MIRALONTES RODOLFO CRUZ,"Asilo y Extradición) Revist 
"El Foro". Págs. 25-51. 



'Los Estados tendrán el de-óer jurídico indiscutible -

de extraditar cuando haya convenio expreso en ese sentido. • 

En aras de la protección a la libertad humana y del - 

reconocimiento expreso al derecho do asilo, los Estados han 

establecido excepciones al deber jurídico do extraditar, - 

pactado en los Convenios Internacionales y de esta manera-

se han exceptuado los delitos politices y los delitos que-

no tienen el carácter de talesbn ambos Fstados,0 sea en el 

Estado requirente y el Estado requerido. 

En cuanto a desprender la obligación jurídica del de—

recho natural hace la observación de que "el derecho natu-

ral está formado por normas intrínsecamente válidas por lo 

que puede ser valioso extraditar para evitar la impunidad-

y para cooperur internacionalmente, pero puede no ser va--
lioso extraditar afectando indebidamente la libertad huma-
na y afectando el derecho de asilo".(48 ) 

Francisco A. Ursda 

"El llamado derecho de asilo no es el derecho de admi-

sión dentro de la jurisdicción de un Estado, de alguna per 

sona, pues esto constituye simplemente el ejercicio del --

derecho de jurisdicción. 

Cuando la entrada de una persona u la jurisdicción de-

un Estado es provocada por la inminencia de un peligro co-
mo el naufragio, la derrota en el campo militar o la perse 
cución política, reliKlosa o racial dentro de un Estado, el 

ejercicio de la jurisdicción del Estado oscilante trasciende 

( 48) ARELLAI10 GARCIA CARLOS."Derecho internacional Priva¿ 
Editorial Porráa, 	Léxico 1974. 	380-392. 



los limites de su interés propio o del interés recíproco 

que gobierne'la migracidn internacional, y se convierte en 
un ministerio de humanidad apoyado, protegido y privilegia 
Ido por el dereCho y 1.a moral. internacional", (49-) 

tara el Doctor César eepálveda, el,derecho de asilo al 

que 61 denomina Asiló Diplomático, lo enmarca dentro del — 

contexto de la inmunidad, diplomática. 

Considera que el Asilo Diplomático se ha desarro--

liado crecientemente en los últimos míos por los constan--
tes desórdenes en latinoamérica, y se ha vuelto una prácti—

ca más o menos consuetudinaria, por lo que algunos Estados 
deben convertirlo en derecho convencional. (50 ) 

( 49) URJUA A. FRANCISCO. "El Asilo Diplomático" 
Editorial Porrda, S.A. léxico 1952. Págs. 82,83,86 y 

( 50) SEPULUDA CESAR."Derecho intern:u 	Público': 
Editorial porráa, S.A. W6xico 1964. Pág. 135. 



CAPITULO IV 

EL ASILO TERRITORIAL EN EL DERECHO VIGENTE 

1.- LnyEs DE POBLACION DE 1936 Y 1947 

México en ejercicio de su sob'eranla promúlgó la Ley-

General de Población de 24 de agosto de 1936. El funda— 

mento constitucional de esta Ley y da las subsiguientes -- 
. 

que se promulgaron, lo encontramos en la fracción XVI del 

articulo 73, que como facultad otorgada al Congreso, sena 

lala de dictar leyes sobre nacionalidad, condición juridi 
ca de extranjeros, ciudadanía, naturalización, coloniza—
ción, emigración e innigraci6n y salubridad general de la 

República. 

Antes de entrar al análisis de esta ley es necesario 

definir qué se entiende por calidad migratoria " ea el --

conjunto de condiciones impuestas por un Estado (in civi-

tate posita) al extr7:ino que desea vivir en su territorio-

sujeto a la norma vigente para la sociedad que en él tie-

ne su asiento." ( 51) 

La Ley General de Población de 1936 senala como ca—
lidades migratorias: 

Turista 

Transmigran te 

Vi si tante local 

Inmigrante o inmigrado 

51) SAN MART1N Y TOREES XAVIER "• Nacionalidad y Extranjería", P; 

Impresora Barrie, S.A. , México 1954 



Turista.- Es el extranjero que se interna en territo 

rio nacional con motivo de recreo y su estancia no podrd-
exceder de seis meses.(art.61). 

Transmigrante.- Es el extranjero qUe se interna en el 
país exclusivamente de tránsito' hacia -otro y el cual no po 
drá permanoceren territorio mexicano por más de treinta - 
días.( art. 62). 

Visitantes locales.- Bon loo extranjeros que so in-
ternan en territorio nacional con el objeto de permanecer 

en puertos marítimos o ciudades fronterizas y no .podrán - 
permanecer más de tres días o re.Jidentes en ciudades ex—
tranjeras fronterizas que crucen la frontera hacía taxico 

habitualmente por razones de actividad o de paseo a eluda 

des mexicanas limítrofes sin poder internarse más en terri 
torio nacional y sólo permanecerán en ellas por el término 

indicado. ( art. 63). 

Visitante.- Es el extranjero no inmigrante que se -
interna en el país con móviles diversos de los - de recreo-
o transmigración y pudiendo dedicarne a actividades remu-
neradas o lucrativas, No pudiendo permanecer en el terri 
torio nacional por 1:1113 de seis meneo. ( art. 64). 

Inmigrante.- Es el extranjero que me interna en te--
rritorio nacional con el propósito de radicar en él y pu-
diendo ejercer actividades remuneradas o lucrativas, y és 
tos podrán permanecer en el país hasta pon cinco anon, --
siempre que anualmente demuestren que per:listen las condi 
ciones y requisitos con que fueron admittdoe. (art. 65). 



Inmigrado.- Es el-extranjero qUe:obtiene el 
e radicación definitiva en el país. 	art..66). 

A las calidades migrateriat de turista y transmigrants' 
no se les podrá autorizar el'eambio:de calidad migratoria 

salvo que se encuentren en el caso del 'artículo 91que lie.  

hala qua se consideran inmigrados aquellos extranjeros M 
Atie antes de cumplir los requisitos paraque se les otor-
Llue :La calidad de inmigrados contraigun'matrimonio con 
mujer mexicana y que cuenten con lo medios licitod de sub 
sistencia y se mantendrá la calidad migratoria el :tiempo-
que dure el vínculo matrimonial. 

Los requisitos para que cualquier extranjero pueda - 
entrar en la República nos lo seMalu el artículo 72 de la 
propia ley y son: 

1.- Someterse a examen médico porlasautorida--
des sanitarias con resultado positivo. 
2.- Rendir informes estadísticos o personales - 
que pidan las autoridades de Migración. 
3.- identificarse por medio de la tarjeta res—
pectiva y en su defecto acreditar su calidad mi 

gratoria. 
4.- Tener un medio honesto de vivir o profesión. 
5.- Acreditar por Cualquier medio su buena con-
ducta. 
6.- Y no tener los *impedimentos siguientes:Ha--
ber sido condenado por delito infamante; ser --
toxicómano. alcohólico o fomentar el hábito de-
drogas euervantes o cualquier otro vicio punible 
aunque no se obtenga lucro alguno, ejercer 



la prostitución, explotarla e • fomentarla, 
canse a la trata de blancas o- niños, pertenecer 
a sociedades anarquistas o propagar doctrinas - 
disolventes contra los Gobiernos o el haber de-
clarado falsamente ante las autoridades. 

Señala la Ley que la Secretaría de Gobernación se re 
serva la facultad de :impedir la internación de determina-. 
dos extranjeros - indeseables aunque rednn - los requisitos - 

y se reserva también la de autorizar la entrada de entran 
jerós con Carácter de visitantes, inmigrantes o inmigrados. 

Esta Ley no considera como, calidad migratoria el asi 
lo político, sino que nada más prevde la oituaci6n de la-

llegada a territorio nacional de perseguidos políticos en 

su artículo 58 que textualmente dice::,Uos extranjeros --
que vengan de su país huyendo de persecusiones políticas-

serán admitidos por•-las autoridades de migración, previa- 
- identificación, con carácter provisionall  con la obliga-- . 
ción de permanecer en el, puerto dó entrada 'mientras re—
suelve cada capo la. Secretaría de Gobernación, a la cual-

se comunicará inmediatamente. 

Zu Ley General de Población de 1947 promulgada el 27 
de diciembre del Mismo alto nos señala diversas calidades-

migratorias: 

Inmigrante 

No inmigrante 

Inmigrante.- Es el extranjero que ese interna legal y 

condicionalmente al país con el propósito de radicarse en 

el, en tanto adquiere la calidad de inmigrado. 
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No inmigrante.- Es el' extranjero que con permisd 
la Secretaría dé Gobernación se interna en el país tempo- 
rallente. 

Los inmigrantes se aceptan hasta:por'eineo años (tór 
Mindque.sehala también lajJey General de Población de --
1936), siempre que comprueben - estar cumpliendo con las - 
condiciones sehaladas al autorizar su internación, refren 

dando anualmentesu documentación migratoria. Sr, conside-
ran como tales aquellos extranjeros que vivan de sus depó 
sitos traídos del exterior, rentas que éstoe produzcan o-
ingresos permanentes de igual procedencia; inversionistas, 
industriales o financieros; profesioniutas en casos excel 
cionales; administradores de empresas cuando no haya dupli 
cidad de cargo, técnicds especializados que presten sus--
servicios cuando no los inni-aenelpaid;y los qué vivan ba-
jo la dependencia económica del cónyuge o parientes con-
sanguíneos dentro del tercer grado que tengan la calidad-, 
de inmigrante o inmigrado, los hijos y heimanos se admiti 
rán cuando sean menores de edad, salvo que tengan un impe 
dimen to comprobado por la Secretaría de Gobernación para-
trabajar. 

Los no inmigrantes pueden ser: Turistas, con tempora 

lidad máxima de seis meses improrrogabled. y con fines de-
recreo o salud, actividades cien:tíficas, deportivas, ar—
tísticas, no remuneradas ni luerativao; transmigruntes con 
temporalidad hasta por treinta días (previstas ya por la-
ley General de Población de 1936) ; visitantes, hasta por-
seis meses prorrogables una vez por igual temporalidad --
para declinarse aalgunas actividades lucrativas o n(5, si-
se trata de actividades científicas técnicas, artfuticas, 



deportivas o similares podrdn concederse hasta dos prórro 
gas incas; estudiantes con prórrogas anuales durante el tiem 
po que duren sus estudios y trámites escolares, pudiendo-
ausentarse hasta por ciento veinte días en conjunto cada-

afto; asilados políticos, para proteger su libertad o vida 
persecuciones políticas en su país de origen, variando el 

tiempo según el caso, perdiendo todo derecho si llegaran-
a ausentarse del país. 

Inmigrado.- Es el extranjero que adquiere derechos - 
de radicación definitiva en el país para dedicarse a cual 

quier actividad lícita con las limitaciones que 2tmponga - 

la Secretaria de Gobernación. Se necesita declaración ex 

presa de la propia Secretaría. 

Es necesario hacer notar que la Ley señala que venci 
da la temporalidad de cinco anos del inmigrante y no soli 

cite su calidad de inmigrado o no se le conceda ésta, de-
berá salir del país y se le cancelarii su documentación mi 
gratoria, teniendo no obstante oportunidad de adquirir --

nueva calidad migratoria de acuerdo con la ley. 

El inmigrado podrá salir y entrar al país libremente 
pero si permanece en el extranjero dos anos consecutivos-

o cinco en el plazo de diez perderá su calidad migratoria. 

Loa requisitos que señala esta ley para que un extran 

jero se interne en el país son los siguientes: 



Satisfacer el exámen que determinen las-autóridades-
sanitarias; rendir informes que soliciten las autoridades 
de migración, identificarse:por:medio de dccumentoa'id6- 
neono en 	defecto acrediten su calidad migratoria. 

Al igual que la Ley que antecedió a ésta, sehala 
que la Secretaría de Gobernación podrá negar la entrada a 
territorio nacional a los extranjeros aunque cumplan todcc 
loe requisitos si así lo juzga.conveniente. 

En su articulo 63 prohibe dar ocupación a extranje—
ros que no comprueben su legal estancia en el país y el - 
permiso de la Secretaría de Gobernación paru trabajar. (52) 

Dejamos pala el inciso siguiente el análisis comple-
to de la Ley Federal de Población Vigente por su importan 
cia actual pira el extranjero. 

( 52 ) "LEY GENERATJ DE YOBLACION DE 1941" 



2.- LEY GEnRAL DE YOBLACION VIMITE 

Ley General de roblación viente'•flié promulki,,ada•- 

	

.de.1973 abrJ.nando la anterior y. 	- 

er't:íctiLos del he ;LaraE:ntc) de la ..Ley (ieneral. de.ÜoblaelaSn 
. . 	.  

del..„:27. de abril.::4e .1962 :que .se••oponkan.a,,ebta.liey.• 

Es.sta Ley establece y .regula en rema precisa, In con 

dic).ón jurídica de los extranjeros en nuestro país. 

De conformidad con la Ley que tratnos corresponde al 

Iljecutivo Federal, por conducto de in ;ecretarls de Gober 

nación, dictar o promover en su caco, las medidas adecua-. 

das paru resolver los problemas demoTrIficos nacionales., 

Dentro de e21;02 prOb1CMaS acá MenCiOnan los relacionados - 

con la expansión demográfica y la asimilación de los ex—

tranjeros al medio nacional , entre otros, 

La Ley que tratamos 	diversas calidades 'Agro.- 

kr,rantes y no le::iigranten. El primero "es el.--

extranjero que se in terna 1.:-Jalmcnte en el país con el — 

propósito de radicarse en él, en tin 1:0 adquiero la calidad 

de inigrado"• (53) 

• Los inmiuuntes se aceptan por un i.lempo hasta de --

cinco aaos, siendo esta calidad m.itoria .temporal y -Lie. 

nen la obliAación.de comprobar antela ;(!Cretarla de Gobor 

nación a satisfacción.  de oHn.,..qUe estin cuupliendo con - 

las condiciones que les furon senaladas al autedzar SU-

internuci&L llenando los demls requdsitos y disposiciones 

	

aplicables a. fin de que oca refrendada anualmente 	pro 

cede su documentación u.i.ratoria. 

(53) Ur.I.GEWEUI DE 10BDA.CIÓN y".1(WIT50.. 



F1 inmigrante nue se ausente pormás de dieciocho- - 
meses continuos o intermitentes o en los primeros dos•a-
hos por más de noventa días perderá. tal calidid. :La Se-T-
cretaría de Gsbernación podrá autorizar la salida pox.las. 
veces y tieuno que juzgue conveniente,'sin qUe el inmigran 
tc pierda su calidad migratoria. 

La Ley nos seilala en el artículo 48 las caracturísti 
cas del inmigrante y son: 

I.- Rentista.- Para vivir de los recursos traídos 
del extranjero como pueden ser los intereses que„produzcan 
certificados, títulos y bonos o cualquier otra ingrese Per 
malunte que proceda del exterior.: 

II.- Inversionistas- Para invertir uu capital en 
la industria nacional de Conformidad con las leyes vigentes 
Siempre y cuando la inversión sea benéfica al pUld. 

rrofesional.i- Para ejercer una profesión - 

sólo en casos excepcionales, dobill:do registrar el título 

en la Secretarla de -P.uoación 

IV.- Car1',Ot de Confianza.- Para asumir la direc 
ción u otro curto de confianza en ompresus o institucio—
nes eastablecidas en territorio nacional siempre y cuando-
la 13ecretaría de Gobernación juz¿ue que no hay duplicidad 
de cargo y que es necesaria la intürnación para ocupar --
este cargo. 

V.- Científico.- Para dirigir o realizar Ynves-
tigaciones científicas, para realizar traWljos docontee,-
para preparar nuevos investigadorco, etc. siempre y cuan-- 



do sea de interés nacional. 

VI.- Técnico.- Para realizar investigaciones a!4 

plicadas a la producción y ocupar cargos técnicos o espe-

cializados que a juicio de la Secretaría de Gobernación no 

puedan ser prestados por nacionales. 

VII.- Familiares.- Para vivir bajo la dependen-

cia económica del cónyugi» o de pariente consanguineo in-

migrante, inmigrado o mexicano, no teniendo límite de. gra 

do en la línea recta y en transversal hasta el segundo --

grado. Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo po-

drán admitirse dentro de esta característica cuando sean-

menores de edad, salvo que tengan impedimento debidamente 

comprobado o estén estudiando en forma estable. 

La segunda calidad migratoria que nos señala el 

articulo 42 de esta ley, son los no inmigrantes,que es el 

extranjero que con permiso de la Secretaría de Gobernación 

se interna en el país temporalmente dentro de alguna de -

las siguientes características: 

I.- Turista.- Con fines de redro° o salud para -

actividades artísticas, culturales o deportivas no remune 

radas ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis me—

ses improrrogables. 

II.- Transmigrante.- 	En tránsito hacia otro 

país y que podrá permanecer en territorio nacional hasta-

por treinta días. 
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III.Visitante.- Para dedicarde ul ejeróicio de alguna 
actividad lucrativao ne, Siempre que GOQ lícitiv y honesta, 
con autorización* para permanecer en el país hasta por.sels 
meses, prerrogables por una sola véz por, igual temporali--
dad, eXcepto si'dUrante su est-aneja vlve de Sub recursos 

▪ traídos del , 	 ; ¿atoo de las rentas que stos produzcan- 
▪ de:Pualquier ingreso proveniente del'extpri?r, o purTI-
actividades científicas, técnicas, artísticas, deportivas-
1.5 similares. en que podrán concederse dos prórrogas más. 

IV.- Consejero.- Para .asistir a asambleas o sesiones 
de Consejo de Administración en EmpreSas o para prestar--
les asesorías y realizar temporalmente funciones propias-
de sus facultades. Esta autorización será hasta por seis 
meses, improrrogables, con permisos de entradas y salidas 
mdltiples, y la estancia dentro del país en cada ocación-
podrá ser hasta de treinta días improrrogables. 

V.- Asilado Político.- Para proteger su libertad o su 
vida do persecusiones políticas en su país de ori¿;en, auto 
rizado por el tiempo que la Secretaria de Gobernación juz-
gue conveniente, atendiendo a las circunstancia que en ca-
da caso concurran. Si el asilado político viola las leyes 
nacionales, sin perjuicio de las sanelones que por ello le, 
sean aplicables, perderá su caracterfulica migratoria, y 
la misma Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue 
conveniente vara continuar su legal estancia en el país. —
Asimismo, si el asilado político oc aa:mnta del país, per-
derá todo derecho a regresar a esta calidad mivatoria, --

salvo que haya salido con permiso de la propia dependencia. 



VI.- Zstudiante.- Para iniciar, compleMentar 0-

perfeccionar estudios en planteles educativos o Instita.-- 
. cienes Oficiales, con prórrogas anuales y,'con autorización 
para.permanecer en el paía sólo el tlempo:que duren sus - 
estudes:y el que sea necesaria Pura obtener la documenta 
ción escolar respectiva, pudiendo ausentarse áel país 011---
da ano hasta por ciento veinte días tan total. 

VII.- Visitante Distinguido,- En'casos excepcio 
nales, de manera excepcional, podrdn otorgarse permisos de 
cortesía para internarse y residir en el país hasta por --
seis meses a investigadores científicos o humanistas do --
prestigio internacional, periodistas o a otras personas _-

prominentes. La Secretaría de Gobernación podrá renovar - 
estod permisos como lo estime pertinente. 

VIII.- Visitantes Locales.- Las autoridades de k 
Migración podrán autorizar a los extranjeros que visiten-
puertos marítimos o ciudades fronterizas sin que su pemna 
nencia exceda de tres días. 

IX.- Visitante Provisional.- La Secretaría de Go 
bernaciónpodrá autorizar como excepción hasta por trein-
ta días el desembarco provisional de extrinjeros a puer-
tos de mar o aeropuertos con servicio internacional cuya-
documentación carezca de algún requisito secundario. En-
estos casos deber,In constituir depósito o fianza que ga—

rantice su regreso al país de procedencia, (j: SU naciona-
lidad 0 de su origen, si no cumplen el requisito en el --
plazo concedido. 
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La Ley nos sehala también que una vez vencida la tem 

poralidad de cinco años y no solicita :en Ion plazos que - 
.:.nenallvelreglamento su calidad de uido o no 20 10 

C011(.1eda'StIl t 	cancelarj, au, documentaCión:migratoria 
Yrdebiendnabandonar el país en el plazo que ser 	la .3(.1.  

ore -caría de -Gobernación y pudiendo slificitar de nuevo 211-

eal:idad migratária de acuerdo cnn la ley. 

La Ley considera comoinmigrado al extranjero que --
adquiere derechos de residencia definitiva en el país, 
para obtener la calidad de inmigrado 50 requiere declara-
ciónexpresa do la Secretaría de Gobernación. 

El inmigrado podrá dedicarse a cualettier actividad - 
lícita con las limitaciones que imponga,la Secretaría de 
Gobernación. Limita la Salida al extranjero del inmigra-
do, pues si permanece dos anos consecutivos fuera del te-
rritorio nacional o cinco en lapso de diez perderá su ca-
lidad de residencia. 

La propia ley sehaia que ningón extranjero podrá ,te-
ner'dos calidades migratorias o características al mismo-
tiempo ysólo podrá cambiar de eali~ injuutbria a jui—
cio de. la Secretaría de Gobernación y llenando los requi-
sitos que marca la Ley, excepto en len transmignIntes que 
no pueden por ninguna circustancla cambiar su calidad ni-
su característica migratoria. 

Si un extranjero quiere ejercer otra actividad :;.Jiu - 
de la  que Puede ejercer necesita autopzación expresa de-
la Secretaria de Gobernación. 



Si alguna persóna tiene bojo su servicio o dependen-

cia eConómida a extranjerost están -obligados a informar a 

la Secretaría de Gobernación en término de quince'dias de 

cualquier circunstancia que altere o modifiqUe su calidad 

migratoria a lu cual están sujetos, quedando obligadosen 

caso.de que requiera eXpulsión de . les gastos que 

dicha expulsión. 

La ley prohibe dar ocupación a exttanjére que no 99m 

pruebe Hdebidamente su legal 'estancia en 01, país,' y su su 
torización específica para prestar detetuinado servicio. 

L, 1 ley señala también que los jueces u oficiales del 

:degistro'Civil y los jueces en materia 'civil o de lo falai' 

liar tienen la obligación de comunicar u la liecretaría de 

Gobernación los cambios de estado civil de los extranje—

ros, dando un plazo de cinco días siguientes,  a lag, fecha - 

en que quede firme el acto o sentencias de que se trate. 

Los extranjetos que se internen en el país en cali--
dad de inmigrantes y los no inmgrentes con caructerlsti7 
cas de asilado político o estudiante o los extranjeros en 
los términos del artículo 42 fracción III con lo ene res-

pecta a técnicos y científicos, tienen la obligación de -
inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros dentro 

de los treinta días siguientes a, la fecha de su interna--
ción y en el momento de registrarse deben comprobar su -- 
legal internación y permanencia y 	actividades a que -
se dediquen. 

Lstando registrados tienen la obligación de informar 

al Registro Nacional de Extranjeros ous cambios do calidad, 



de informar características migratorias, nacionalidad,-

estado 

 

civil, domicilio, actividades a que se dediquen,on 
un plazo no mayor de treinta días. 

La ley prohibe a los jueces u oficiales del Registro 
Civil celebrar ningún acto de estado civil en que inter—

venga algún extranjero si no comprueba su legal estancia-

en el país. Tratándose de matrimonios de extranjeros con 
Mexicanos deberán exigir además la autorización de la Se-

cretaría de Gobernación. 

Además señala la ley que los extrtnjeros por sí o --

por conducto de su apoderado, sólo podrún celebrar actos-
relativos a la adquisición de bienes inmuebles, derechos 

reales sobre los mismos, acciones o partes sociales de em 
presas dedicadas en cualquier forma al comercio o tenen--

cia de dichos bienes, previo permiso de la Secretaría de-

Gobernación sin perjuicio de las autorizaciones que deban 
recoger conforme a otras disposiciones legales. 

Requisitos, de internación de los extranjeros que de-

berán cumplir. 

ol.- Deberán presentar cert~do oficial médi-

co de buena salud física y mental, explidida por el gobier 
no de donde proceden. 

2.- Efectuar satisfactoriamente el examen que - 
efectuon las autoridades sanitarias. 

3.- Proporcionar a las Autoridades Migra torias-
los informes que se les sean solicittdon bajo protesta de 

decir verdad. 



4.- Presentar los documentos idóneos y auténti-

cos para identificarse y en su caso acreditar su calidad-

migratoria. 

5.- Deberán presentar certificado oficial de sus 
antecedentes expedido por autoridad del lügar donde hayan 

residido habitualmente, en los casos que fije la Secreta-

ria de Gobernación. 

6.- Por último deberán llenar los requisitos --

que senala en sus permisos de internacióny(54) 

La propia ley senala en su articulo 39 que cuando los 
extranjeros contraigan matrimonio con mexicanos o tengan--
hijos nacidos en el territorio nacional, la Secretaría de -
Gobernación podrá autorizar su internación o permanencia 

legal en el país. Al disolverse el vínculo matrimonial o-

dejar de cumplirse con las obligaciones que impone,lalegisla 
ción civil en materia de alimentos, se perderá la calidad 

migratoria. 

(54)"LLY GEWERAL DE YOBLACION DE 19'73 (Vigente)". 



Un breve análisis de loe Principales artículos cons.. 
7titucionalesque consagran lowdereches, deberes y limita 
ciones a que están sujetos los extranj-orce en México y --
por ser la Constitución Política el Ordenamiento jurídico 
de mayor jerarquía. 

El artículo 12. de nuestra Constitución otorga ato.'7- 
dos los hombrea sin distinción y por el simple hecho de - 

serlo, los derechos públicos individuales consagrados en- 
la misma, derechos que en la terminología constitucional
reciben el nombre de garantías individuales. 

Los, derechos aludidos son aquellos que el individuo-
puede oponer al Estado y que en el terreno jurídico se ha 
lían incluidos en el Título Primero, Capítulo 1. 

El goce y ejercicio de loe derechos a que se refiere 
el artículo lq. deben ser íntegros, continuos e ininterrurn 
pidos y por ello, el propio precepto establece  quo no Po--
dr-In ser suspendidos, ni restringidos sino en los casos y 

con las condiciones consignadas en la propia Constitución, 

El Artículo 30 hace diferencia entre los mexicanos -
por nacimiento o por naturalización definiéndolos a cada-
uno de ellos. 

La nacionalidad es el vinculo (lee une al individuo - 
con un país determinado. Cada hación, en ejercicio de .tau-

soberanía, puede legislar sobre la materia sin otras limi 



taciones que las reconOcIdaa por el Derecho Internacional 

Y de acuerdo con el :principio fundamental do respeto u la 

libre.determinación del individuo ai ,111.e no puede imponer 

sele una nacionalidad contra :su Voluntad ni obligar u pon 

servarla quetienel  cuando prefiero otra. 

in la práctica legislativa, la nacionalidad ee atri-

buye conforme a los dos sisteMas tradieionales, a lo 'que-• 
se aludió :al discutirse d'artículo 30 en el. Congreso ---

Constituyente de 'Querétaro do 1916 Estos dos sistemas--

"El Jus Sanguinis o derecho de sangre, adoptado prefe 
rentemente por los Estados europeos y que atribuye a loe-

hijos la nacionalidad de los phdres; y el referente al --

Jus Soli o derecho de territorio seguido princípalemente-

por las legislaturas americana 's y que fija la nacionali—

dad en atención al lugar de nacimiento" 55) 

Ustos sistemas no se excluyen entre sí, sino que ca-

da naciónIns utiliza de acuerdo con su política migrato—
ria. La regla se entablece en la :rraccián 1 del apartado 

A de nuestro artículo 30 constitucional, declarando nacio 
nales mexicanos a todos los que nazeah en territorio de - 

la Repilblica , independientemente de la nacionalidad de - 

sus padres; en este precepto se conigra el Jus Soli. La 

fracción II reconoce el principio del Jus :;-anguinis ya --

que dice que los que nazcan en el extrnjoro de padres --

mexicanos no importando que sea de padre o madre mexicana. 

En su apar.tado:13, el propio precepto admite como me-

dio para adquirir la nacionalidad mexicana, el consenti—

mieiato os decir, un acto voluntario que vincula al indivi 

duo con la nación que hu eleGWo. 

) AIUUMAli0 GAHCIA CARLOS Derecho Internacional Privado," 
Lditorial Porrúa., S.A. 	lAxico.1974. Záil:s. 311-318. 



La - Constitución-al establecer las normas relativas 
1 población del país, define.con toda-preisión a los 1111, 
cionales . y a lou'extranjéres y:respecto de'_aquellosi  diu—
tingue A los meXicanos por nacimiento de los que son por—
naturalización.  

• 

Así pues el artículo 32 :qué es ilvteGrante del Titulo 
;Primero Capítulo 11, denominado 'Te. los Mexicanos", esta— 	. 

blecs varías consecuenclus'de la difureuciación constitu—
cional antes mencionada. 

Vin primer tórmino crea un derecho do preferencia en—
favor de los nacionales, consistente en que ,cuando el Go—
bierno deba -otorgar alguna concesión (de las que permite—

la misma Constitución) o detenhinado empleoecownisión — 

oficial, está obligado a adjudicarlos en un principio a — 
mexicanos, y solo . a falta de alGuien que tenga esta cali—
dad y aspire a obtenerlo, podr conceder dichos beneficios 
a un extranjero. 

Además prohibe a los extranjeros, en época de paz --
formar parte del Ejército y las Fuerzas de Policia de Seru 
ridad Pública. Entendiéndose u contrario uensu de que en 

tiempo de guerra desaparece todo impedimento para que los 
extranjeros pertenezcan a dichas agrupaciones que mencio—
na arriba. 

El párrafo que sigue del mismo articulo establece --

una prohibición absoluta a los extranjeros para pertenecer 
a la Marina Nacional de Guerra y a la Fuerza Aérea dejando. 

únicamente permitido ingresar a los mexicanos por sacimien 

to y enumera los cargos que dentro de la Marina 

o de la Aviación Uivil se necesita como requisito para eCU 

parlos ser mexicano por nacimiento. 



• El artículo 33 ubicado en el Título Primero y ánico-
artíCulado del. Capítulo III denominado °De los extrunje--
res9 tiene pór objeto determinar .quienen.lo:son y deterMi'' 
nar stisnerechos p en realidad más:que definir a los extran 
fieros se concreta a hacer referencia u las reglas conteni 
das en el artículo 30 ya mencionado, que establece la ca-
lidad de mexicano para reiterarles- mediante una fórmula 
de exclusión considerando como tales a los nacionales de-
otros paises y a los apátridas. 

Otra reiteración importante que hace este precepto - 
es la relativa a que los extranjeros tienen derecho a las 
garantías individuales que la misma Constitución estable-
ce, ya que el artículo 1:-. dispone que ellas corresponden 
a todos' los individuos sin hacer diferencian entre nacio-
nales y extranjeros. 

Pero habiendo dentro de las garantías individuales - 
ciertas limitaciones pura el extranjero, como en el artí-
culo 11 que hace,referencia a las limitaciones que sufre-
la libertad de' tránsito para los extranjeros por virtud-
de las Leyes kigratorius. 

Ll artículo 27 limita los derechos de propiedad en - 
referencia con los extranjeros al establecer su fracción 
que uólo los mexicanos por nacimiento o por naturlizaciór 
y las 2ociedades blexicanas tienen dercho para adquirir e: 
dominio de tierras y ur7,11311 :uivo quo 1. 	ecretar7:a de Rola 
cioneu l tc rl ores convetwu con ullon en conitideran;e nací' 

nales repecto de d.cho; bienes y PM no invocar lo wijiivj • 
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la protección de sus gobiernos bajo la pena que en caso de 

faltar al convenio perderán en beneficio de la nación loe-

bienes que adquirieron en virtud del mismo. 

En esta fracción hace otra limitación a la propiedad 

con respecto a los extranjeros, prohibiéndóles adquirir--

el dominio directo sobre tierras y aguas, en una franja - 

de 100 Km. a lo largo de la frontera y de 50 Km. en la -- 
playa. 

Otra de laa limitaciones que seIala la Constitución-

a los extranjerosl es la comprendida en el artículo 33 elr: 

cual señala la facultad del Ejecutivo Federal de hacer --

abandonar el territorio nacional a cualquier extranjero -

inmediatamente y sin previo juicio si así lo cree conve--

nicnte. Además en el último parráfo de este artículo se-

Piala la prohibición de que los extranjeros se inmiscuyun-

en asuntos políticos del país. 

El art-foulo 32 establece un régimen jurídico prefe—

rente en favor de los mexicanos. 

Además los extranjeros y nacionales por  naturaliza--

ción no podrán ocupar los cargos de diputado ni de sena--
dor y otros cargos públicos. 

Los límites pira llegar a ser presidente son aún ma-
yores, pues se requiere que sea mexieno por nacimiento -
de pudres nAcidos en Lftico, quedando segregados todos los 
mexicanos nacidos en 15A5xico de padre o 1:,,adre extranjeru, 
que se consagra en el artículo 82 constitucional. 
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El artículo 95 consagra que solo podrá ser electo --
Ministro de la Suprema Corte de Justicia el que sea mexi 

cano por nacimiento. (56  ). 

En consecuencia en México, el extranjero gota de to-
dos los derechos que las leyes consagran, con o excepción de 
los que están reservados exclusivamente pira el mexicano-

por nacimiento y naturalmente que, no podría ser de otra-

fOrma, ya que nuestras institucioneo cae verían en peligro 
de caer en manos de personas que defienden intereses ex--
tranjeros y poniendo en peligro inminente a nuestra sobe-
ranía nacional. 

La Constitución Política de los Estarlos Unidos Mexica 
nos fija con claridad la condición del extranjero y sus --
limitaciones. 

)"CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS V.EXICANOS 191711 



4.- LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION DE 1934 

Esta ley fué promulgada el 19 de enero de 1934 y sa—
lió publicada en el Diario Oficial el día siguiente, dero-

gando a la anterior Ley de Extranjería y Naturalización de 

1886. 

Esta ley que sigue vigente, parte de dos principios--

fundamentales que son "Todo hombre debe de tener una nacio• 

nulidad" y "el hombre tiene derecho a cambiar la que posea". 

Define a los extranjeros al igual que la Constitución, como 

aquellos que no son mexicanos. 

Dicha ley adopta los sistemas del. Jus Soli (derecho de 

suelo), y el Jus Sanguinin (derecho de sangre), para consi-

derar a los mexicanos por nacimiento. 

Esta propia ley establece dos formas para adquirir la' 

nacionalidad mexicana: La ordinaria y la privilegiada, la-

primera es la que puede obtener todo extranjero que cumpla 

con los requisitos que marca la propia ley. La segunda --

forma de naturalización sólo para extranjeros que entablez 
can dentro del plis alguna industria o negocio de utilidad 

pública; los extranjeros que tengan hijos legítimos naci-

dos en México; loo extranjeros que tengan algún ascendien-

te consanguíneo ( en línea directa hasta el segundo grado); 

los culonon que se establezcan en territorio nacional de - 

acuerdo con las leyes de colonización; los indolatinoe o - 

espanoles de origen que se establezcan en Uxico; los mexi 
canos nacidos 'en el extranjero que hubiere perdido la na—

cionalidad y la quisieren recupera; loe mexicanos por na-

turalización que la hubieren perdido por vivir en oi. país-

de origen. 



Requisitos para obtener la naturalización por la vía 

ordinaria: Deberán presentar por duplicado a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores un ocurso que manifieste la volun 

tad de adquirir la nacionalidad mexicana y deberá además -

presentar los siguientes documentos en un plazo de seis --

meses: un certificado expedido por las autoridades de mi—

gración que acredite su legal internación en el país; un -

certificado médico de buena salud; un documento que comprue 
be que tiene más de dieciodho afton do edad y cuatro fotogra 

fías; deberá presentar además una 'declaración suscrita por-

el interesado de la última residencia habitual que tuvo en 
el extranjero antes de entrar en el pais. 

Los indolatinos y espaholes que quisieran obtener su -

nacionalidad por naturalización deberán recurrir directa--

mente a la Secretaría de Relacionen Exteriores para solici 

tar su naturalización por la via privilegiada como lo dis-

pone esta propia ley, comprobando ante la Secretaria de Re 

lociones Exteriores lo siguiente: Que son ni,Icionales de --

Espaha o de cualquier país de latinouuárica, o siendo hijos 

de latinoamericanos o españoles por nacimiento; que hayan-

establecido su residencia en nuestro país y que tengan en-

él su domicilio. 

Y además las gestiones a que se refiere el artículo 29 
que nos dice que los extranjeros que i!,entionen su nacionali 
nación por la vía privilegiada deberán hacer una manifesta-
ción ante la Secretaría de Relacionen Exteriores de acuerdo 

con el articulo 11 de la propia ley que nos dice que deber--
rán presentar una manifestación en la que conste: Nombre --
completo; estado civil; lugar de residencia; profenlón; o-

ficio y ocupación; lugar y fecha de nacimiento; nombre y na 



oionalidad de sus padres; _Si. es casado, nombre completo --

del esposo 'o esposa; nombre completo, lugar y fecha de'nu 

cimiento de los hijos si. los tuviere; lugar de residencia-

de los hijos y además deberá::Eestionar las renuncias bata- 

blecidad por los Artículos 17 	11 en.̀ su cano. Una vez--
cumplidos:todos los requisitos que marca está ley , y si la-

Secretaría de Relaciones Exteriores lo cree pertinente e-

torgará la carta de naturalización. 

Por esta vía de naturalización privilegiada han oalqui 

nido su nacionalidad mexicana miles de espaloles que llega 
ron a Mxico después de la Guerra Civil española, en los - 

términos que marca esta ley. 

'En el Capítulo IV la ley consagra, el mismo principio 
constitucional de que los extranjeros tienen derecho a las 

garantías individuales que consagra la propia Constitución, 

con las restricciones que esta misma impone, estableciendo 

igualmente, que ellos están exentos de prestar el servicio 
militar nacional que es obligatorio para los nacionales me 
xicanos, pero imponiéndoles la obligación de hacer vigilan 
cia, cuando se trate de la seguridad do las propiedades y-
de laconsevvación del orden de la misma población en que -
están radicados. 

La misma ley señala que todos los extranjeros o perao 
nas morales extranjeras están-obligadas a pagar sus contri 
buciones de acuerdo con las leyes respectivas. Igualmente 
senala la obllgAción de obedecer y respetar las ínstítucio 

nes, leyes y autoridades de la Repablica, sujetándose u --

los fallos laudos y sentencias de los Tribunales, sin po-

der intentar otros recursos, que los que las leyes permitan 
a los mexicanos. 



Pero otorga a los extranjeros un derecho exclusivo, 
atendiendo a su nacionalidad, y que consiste én poder'apo-
lar a la vía diplomática en loa paltos de denegación de jus 
ticia,áretardo voluntario y notoriamente Malicioso en 'su-  

administración. 

• 
La ley senála además, que loa extranjeros y las perno 

nas morales extrinjeras, no , pueden obtener concesiones ni-
celebrar contratos con los'Ayuntumientos,-Gobiernos Esteta 
les, ni Autoridades Federales sin previo permiso de la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores. No podrán adquirir tam-

poco el, dominio de tierras, aguas y sus sucesiones, no ob 
tener concesión para la explotación de minas, aguas o com-

bustibles minerales en territorio nacional, con excepción-
en los casos expresamente consagrados en la ley misma. 

La ley señala las sanciones para los extranjeros que-
pretendan obtener cu carta de naturalización sin tener de-
recho a élla, así como las personas que los ayuden para --
esos fines. 

La ley considera naturalizados a los hijos sujetos a 
patria potestad de los extranjeros quo obtengan su natura 
lización, si tienen su residencia en el territorio nacio-

nal, sin perjuicio de optar por su nacionalidad de origen 
dentro del ario siguiente al cumplimiento de su mayoría de 
edad. Zata disposición es razonable y aaana ya que sería 
un contrasentido considerar a los hijos menores de mexica 

nos como extranjeros. 

Debe hacerse notar que la ley sehala que en loa ca—

sos de la adopeián no entraría cambio de nacionalidad, es - 



decir:  qUe'si el adoptante es aktranjero el adoptado no per 

derd su .nacionalidad mexicana, y en tal caso ce infiere cinc) 

a la mayoría de edad podrá adoptar la nacionalidad de su - 
pudre. extyanjerO sí así lo desea. 

La propia Ley señala que no podr4n obtener la nacionu 

lidád neXicana por naturalización aquello: que hayan sido — 
condenados con pena corporal por Tribunales mexicanos en 
casos dé delitos internacionales, o u los quo hayan sido — 

sancionados por Tribunales extranjeros, talabién con pena 
corporal por delitos internacionales del orden condn, consi 

derados como tales en la Legislación kexicana, 

Esta disposición es razonable y justa, ya que México — 
está dispuesto a aceptar extranjeros de cualquíer nacionali 
dad, tendencia o ideología, pero no aquellos que sean delin 
cuentes del orden común, de acuerdo con nuestra leislación. 
( 57 

Con el somero análisis de esta Ley de Nacionalidad y 
Naturalización nos damos cuenta de la situación del extran 

jero con roppecto de la propia Ley. 

(57) "LEY Di NACIONALIDAD Y NATURALIZACiON DE 1934". 
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- OTRAS. DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

CODIGO CIVIL. 

Nuestro Código CiVil que:se promulgó el 30 de agor o--

e 1928 y que ha sufrido innumerables modificaciones. 

Not señala que los extranjeros y personuamoralée paxa 
adquirir bienes inmuebles observarán lo,dispuesto por el 7.-
articulo 27 constitucional al cual ya nos referimos. 

.En su artículo 12 nos seZala que las leyes mexicanas-

incluyendo las que. se refieren al catado y capacidad - de --

las personas, se aplicará a todos ion habitantes del terri 
torio nacional, sin hacer distinción de nacionales y extran 

jeros y no importando si son domiciliados o non transeúntes. 

CODIGO PENAL. 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal en el -

fuero común y para toda la República en materia del fuero- 

federal, establece en su articulo 52, 	que se consideran- 
,como realizados en territorio nacional, los delitos cometí 
dos a bordo de buques nacionales en alta mar, de buque de-

guerra nacional en puertos o aguas territoriales de otra 
nación y aunque sea buque mercante, ni el delincuente no 
ha sido juzgado en la nación a que pertenezca el puerto. 

O de barco extranjero en puerto nacional o en aguan - 

territoriales, de la República, si no turbare la tninquili-

dad pública o si 'ni delincuente o el ofendido no fuere de-
la tripulación , en caso contrario lie observará conforme - 



a la reciprocidad de .  aeronaves nacionales que se encuentren..: 
en' territorio, aguas o atmósfera:nadionales o extranjeras,-
enloá'cases anteriores y los Cometidos en embailida9 o 11,9111  
ojones mexicanas. 

Ley penal tiene iniámbito de válido?, territorial,-
o sea que :soló en e]. territorio nacional ó en loa casos --

que establece el articulo 52/ que anteriormente analizamos. 

1.11 articulo 4. nos confirma la territorialidad 'de la 

ley penal, pues claramente reconoce competencia al tribunal 
extranjero para juzgar la infracción penal cometida en su-
territorio y además agrega que en caso, de no producirse -
la realización de esa competencia, ni el delincuente se en 
cuentra en la Repáblica y si esta infracción también es con 
siderada como delito, las leyes federales penales penarán-
entonces la conducta delictiva. 

Nuestro código en sus artieulos2-2. Y 	st }1 	42., y 52. 
seílula que os aplicará inclusive a extranjeros siempre y 

cuando se encuentren en territorio nacional o cuando se --
realicen fuera de nuestras fronteras, pero en dominios na-
cionales, como embarcaciones, aeronaves, embajadas, etc. -
Se seguirn las reglas indicadas en los respectivos casos. 

Nuestra legislación penal no hace distinciones en ---
cuanto a la penas serán sea, nacional o extranjero el de--
lincuente, por lo que se estima que eotán en, la mima ni--

tuación jurídica, pues en los dos callos son responsables -

de los del! toa que cometen, y 110 les impondrán las mismas-
sanciones y se les concederán las mismas garantías. 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO+ 

Esta ley nos senala en su artículo 72. la , limitaoión 
que le hade- a todo patrón para emplear extranjeros y esta 
blece que habrá un 90;‹,  de empleados mexicanos y un ]O 	de 
extrzlnierosy que solo deberán ser empleados extranjeros —

en los trabajos especializados, cuando no existan en el 
pu 3. 

Obligando al patrón a especializar a trabajadores me 
xicanos. Además limita a sólo mexicanos los médicos al --
servicio de las empresas. Estas prohibiciones nos dice el 
artículo no son aplicables a Directores, Administxudores y 
Gerentes Generales. 

En su artículo 372 prohibe que los extranjeros perte—
nezcan a las Directivas de los Sindicatos. 

Por lo demás se le permite al extranjero trubajer en!,t 
lo que mejor le convenga y con las limitaciones antes ex--

puestas y los requisitos que senala Ia Ley General do Po—
blación y las Autoridades respectivas. 



CAPITULO V 

LAS RESOLUCIONES DE LA ASALIBLEA GENERAL DE 

NACIONES UNIDAS' SOBRE ASILO TERRITORIAL. 

Codificación de los Principios y Normas 
do Derecho Internacional relativos al 

Derecho de Asilo. 

La Asamblea General 

Considerando que es conveniente uniformar.la aplicación 

de los principios y normas relativao al Derecho de Asilo.' 

Teniéndo en cuenta que en su primer periódo de sesiones 
la Comisión de Derecho Internacional incluyó el Derecho de —
Asilo en la list:1 provisional de matérias de Derecho Interna 

cional, seleccionadas para su codificación. 

Pide a la comisión de Derecho Internacional, que sirva —
proceder tdn pronto como lo considere oportuno a la codifica 
ción de los principios y normas de Derecho Internacional re—

lacionado con el Derecho de Asilo. 

842a. sesión plenaria. 

21 de noviembre de 1959" (58) 

(58 ) Resolución aprobada por la Asamblea General 
Uurlinte su Decimo cuarto Períódo de Sesiones 1959 



"1839 (XVII) 

Proyecto de Declaración sobre 
Derecho de Asilo.: 

• 

La As,tyablea General 

Conl5iderasdo que la .  Tercera Comisión ha aprobado el 
preámbulo y el artículo 1 del proyecto de Declaración sobre 
Derecho de Asilo. 

No habiendo podido terminar el exámen,del proyecto de-
Declaración resuelve tratar cuanto antes en su decimooctavo 
periodo de sesiones el tema titulado "Proyecto de Declara-
ción.sobre el Derecho de Asilo", y dedicar en esa ocasión 
al exámen de este tema el número de sesiones necesario para 
asegurar eu conclusión. 

1198a. sesión plenaria 

19 de diciembre de 1962" (59) 

59)Resolución aprobada por la• Asamblea (;enerul • 
durante ou Décimo 1",óptimo.Periode de :esione3 1962 



proyecto de la Declaración sobro 

Derecho de Asilo. 

Reobrdando su resolución 1839 (XVII') de 19 de diciem--
1?re de .1962 relativa al proyecto de Declarución sobre Asilo. 

Habiendo examinado el proyecto de Declaración sobre el-

Derecho de Asilo, 

Habiendo examinado, en el vigésimo periodo de sesiones-
ciertas cuestiones de procedimientos relacionadas en el tema 

a fin de facilitar su futuro estudio, 

1.- Pide al Secretario General se sirva invitar a-
lon Estados 1.-.1embros que aón no hayan enviado sus-
obServaciones sobre el proyecto de declaración so-

bre ql Derecho de Asilo a que las presenten antes-
del vigésimo primer periódo de sesiones de la Asase 

blea General e invitar a los Estados Membros que-
hayan presentado observaciones,formulen otras si-

así lo desean. 

2.- Resuelve tratar cuhnto untes en su vigésimo 
primer periódo de sesiones el tema titulado "Pro—
yecto de Declaración sobro el Derecho de Asilo" a-
finde ultimar el texto do todo el proyecto de de. 

claración. 

1404a. noción plenaria 
20 de diciembre de 1969' (60) 

60) Resolución aprobada por la Asamblea General . „ 	. 



"2203 

Proyecto de Declaración sobre 

el Derecho de Asilo. 

Ln Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 1839 (XVII) de 19 de di—

ciembre de 1962 y 2100 (XX) de 20 de diciembre de 1965, rola 

tivasal proyecto de Declaración Sobro Derecho de Asilo. 

1.- Toma nota del informe la Sexta Comisión que-

contiene un proyecto de Declaración sobre Asilo-
Territorial y las enmiendas y propuestas exiuuina 
das con relación a su preparación. 

2.- Fide al Secretario General que transmita a -
los Estados 1:iembros el texto del mencionado pro 

yerto de declaración junto con el informe de la-

Sexta Comisión sobre el mismo, pira que prosiga-

su estudio. 

3.- Decide incluír en el programa provisional de 
su vigésimo segundo periodo de sesiones un tema-

titulado "Proyecto de Declarción sobre Asilo --
Territorial", con mira a la adopción defini tiva-
de una declaración sobre 1:.1 materia. 

1496a. sesión plenaria. 

15 de diciembre de 1966". (61) 

(61) Resolución aprobada par la Asamblea General. 

durante su Vigésimo Primer Periodo de Sesiones 1966. 



Recordando sus resoluciones 1839 (XVII) de 19 de diciem. 

brC de 1963, 2100 (XX): de 20de dieleMbre de 1965 Y 2030V: 

de 16 de dicieMbre de 1966 - relativas u una Declaraqión sobre ,  
perecho de Asilo. 

Tomandpen cuenta el ti acajo de codificación que empren' 

derá la Comibión de Derecho Internacional de conformidad con • 

la resolución 1400 (my) de la Asamblea General de 21 de 'no-
viembre de 1959. 

Aprueba la siguiente Declaración: 

DECLARACION SOBRE ASILO TERRITORIAL 

La Asamblea General. 

Considerando que los propósitos proclamados en la Carta 

de las Naciones Unidas son el mantenimiento de la paz y la - 
seguridad internacional, es el fomento de las relaciones de-

amistad entre todas las naciones y la realización de la coo-
peración internacional en la solución de problemas interna—

cionales de carácter económico, sociul,cuitural y humanita—
rio y en el desarrollo y estImulo del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 

distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Teniendo presente el.  artículo 14, de la Declaración Uni-

versal de Derechos Humanos, en que se declara que: 

"1.- En caso de persecución, toda persona tiene de 
recho a buscar asilo y a disfrutar de el en Cual—
quier país". 

"2.- Este derecho no podrrí ser invocado contra una 
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accción judicial realmente originada por delitos 

comunes o por actos'opuestos a los propósitos y  i--

priricipioUde las Naciones Unidas". 

Reeordando. también el párrafo 2 del artículo 13 de la 

Declaración Universal deDerechos Humanos que dice: 

"Toda persóna tiene derecho a salir de cualquier país, 

incluso del propio, y regresar u su país". 

Reconociendo que el otorgamiento por un Estado de asilo 

a personas que tengan derecho a invocar el artículo 14 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos es un acto pacífi- .  
co y humanitario y que,como tal, no puede ser considerado ,

inamistoso por ningún otro Estado. 

Recomienda que, sin perjuicio de los instrumentos exis-

tentes sobre el asilo y sobre el estatuto de los refugiados 

y apátridas, los Estados se inspiren, en su prSctica relati 

va al Asilo Territorial en los principios siguientes: 

-Artículo 1 

"1.- El asilo concedido por un estado en .ejercicio de su 

soberanía a las personas que tengan. justificación para .invo-

car el artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos -

Humanos, incluidas las personas que luchan contra el colonia 

lismo, deberá se respetado por todos los demás Estados." 

"2.- No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de -

disfrutar de esté ninguna persona 'respecto a la cual exiotar 

motivos fundados para considerar quo ha cometido un delito -

contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la --. 
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humanidad, de los definidos en los instrumentos intelnaciona 

les elaborados para adoptar disposiciones respecto a tales - 

delitos.se 

"3.- Corresponderá al Estado que concede el asilo califi 

car las causas que lo motivan." 

Artículo 2 

"1.- La situación de las personas a DAS que se rallare -
el párrafo 1 del artículo 1 interesa u 1 comunidad interna-

cional, sin perjuicio de la soberanía de los Entwdos y de -

los propósitos y principios de las Naciones Unidas»! 

"2.- Cuando un Estado tropiece con diricultades para dar 
o seguir dando asilo, los Estados, separada o conjuntamente- 

o por conducto de las Naciones Unidas,consideraran con espí-

ritu de solidaridad internacional,las medidas procedentes --
para aligerar la carga de ese Estado." 

Artículo 3 

" 1.- Ninguna de las personas a que de refiere el' párrafo 

1 del artículo 1 será objeto de medidas tales corola negati-
va de la admisión en la frontera, o si hebiern entrado en el 
territorio en que busca asilo, la expulsión o la devolución-
obligatoria a cualquier Estado donde pueda ser objeto de per 

secución." 

112.-i,odrán hacerse excepciones al principio anterior 136-

lo por razones fundamentales de seguridad nacional o Lara --
salvaguardar a la población, como en el casado. una ueluencia 

en masa de personas." 



24, un Estado decide en cualquier caso que está jua . 
tificadauna excepción al principio,establecido en:el plírmli: 
fo 1 del presente artículq,,:considerrn la posibilidad de 4 
conceder a la JJersons -lntereáada en las condiciones que  
ju',;,!,us conveniente, una oportunidad, en forma de:asilo pro-
visional o de otro modo, a fin do que pueda ira -otro Esta-
do.fl 

Articulo 4 

""Los Estados que concedan asilo ho permitirnn que las - 
personas que hayan recibido asilo se dediquen u actividades 
contrarias a los prop6sitos y principios de las Naciones --
Unídas. u 

1631a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 19670. (62) 

(62.Poc1.umentos Oficiales: 
Vigésimo Segundo Periodo de 2esioneo 1967 
Suplemento No. 16 ( A-6716) 
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"3272 (XXIX) 

Elaboración de un proyecto de 
Convención sobre Asilo Territorial. 

Lzi Asamblea General. 

Habiendo examinado el informe del Alto Cámisionado de-
las Naciones Unidas' para los refugiados sobre la cuestión 
del Asilo Territorial. 

Reafirmando, la importancia que atribuye a la protec-•-
ción internacional de los refugiados como una función prin-
cipal del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los-
refugiados. 

Tomando nota de la opinión del Gomité ejecutivo del — 
programa del Alto Comisionado de que debería convocarse lo-
antes posible una conferencia de plenipotenciarip13 sobra el 
Asilo Territorial. 

Tomando nota ademils de la recomendación del comité eje 
cutivo de que la conferencia sea precedida por una reunión-
de un grupo de expertos gubernamen tales para examinar el 
texto actual del proyecto de Convención sobre el Asilo Te—
rritorial, 

1.- Decide examinar en 211 trigésimo periodo de -• 
sesiones la cuestión de la celebr°ac•Lón de una Conferencia • 
de plenipotenciarios sobre el Asilo Territorial. 



2.- Decide - además establecer un grupo de expertos 
para el proyecto de Convención sobre.  el Asilo Territorfal,-
compuesto de representantes' de no más de 27 Estados desigma 
dos por el presidente de la Asamblea General, tras ceivtbrur 

consultas con los diferentes grupos regionales, sobre la ba 
se de una distribución geográfica equitativa.` 

3.- l'ideal Secretario General que en consulta - 

con,  la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas-7  

para los rOfugiados,,convoquéHal grupo de expertos, a más - 
tardar en mayo de 1975 por un máximo de 10 días laborables, 
para examinar el texto actual, del proyecto de Convención -- 

sobre el Asilo Territorial. 

4.- Decide que los gastos que entrañe la Convoca--
Ción del grupo de expertos'sean sufragados con cargo aloe-.  
fondos voluntarios que tiene a su diSposición el 'Alto Comi-

sionado de.las Naciones Unidas para los refugiados. 

5.- Pide que el informe del grupo de expertos --
sea presentado a la asamblea general en ou trig(simo perío-
do se sesiones, y pide al Secretario General que presente - 
.unapropuesta sobre la fecha en que se podrra convocar una -
conferencia de ese carácter, junto con un cálculo de los --
gastos que ello supondría. 

2311a. sesión plenaria 
10 dé diciembre de 1974".(63) 

(53)Resolución aprobada por la Asamblea General 
durante su vigésimo noveno periodo de Sesiones 1974 



" 34 56( xXX) 

Elaboración de un proyecto de 

Convención sobre Asilo Territorial.: 

La Asamblea General. 

Recordando Su resolución 3272 de 10 de diciembre de 
1974, relativa 4 la elaboración de un proyecto dé ConvencióJ 
sobre AsiloTerritorial. 

Tomando nota de que el grupo de expertos para el pro,--

yeeto de Convención sobre Asilo Territorial, ConstiWido de 
conformidad con el párrafo de la resolución citada, ha --

examinado él texto del proyecto de Convención, ha presenta-
do 9u informe al respecto., 

Tornando nota de la opinión reiterada por el Comité Elj 

cutivo del programa del Alto Comisionado de que debería co! 

votarse una conferencia de plenipotenciarios sobre el Asill 
Territorial para examinar el proyecto de Convención sobre 
el Asilo Territorial. 

1.- Pide al_ Secretario General que, en consulta con e 
Alto Comisionado de las Eaciones Unidas para los refugiado 
convoque una conferencia de plenipotenciarios, sobre el -
Asilo Territorial del lo. de enero al 4 de febrero de 1977, 
para examinar y aprobar un Convención sobre Asilo Territo-

rial. 



2.- Decide que el costo de celebrar la conferencia de-
plenipotenciarios sobre el Asilo Territorial sea safra¿ado-

. mediante contribuciones veluntarian. 

.- Autoriza al Alto Comisionado nolicitar tales fondos. 

4.- Pide al Secretario General que transmita el informe 
del grupo de expertos pira .el proyecto tic Convención sobre 
Asilo Territorial a los Estados Liembres aura que puedan --
hacer las observaciones y los cowentarion que deseen antes-
de la conferencia plenipotenciaria, 

2433a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 197511 (64) 

;4) Resolución aprobada por la Asamblea General 
durante nu Tridsimo periodo de sesionen 1975. 



ninformo de la Conferencia de' Naciones Unidas 

sobre Asilo Territoriul. 

in, su resoluCión 3456 (XXX) de 9 de Diciembre de,1975' 

la Asamblea General de Naciones Unidas, pidió al 2ecretario 

General nue en consulta con el.Alto Comisionado de Naciones

Unidas par4 lob Refugiados,' convocase a un,: Conferencia de- 

Plenipoteneiariou sobre el Asilo Territóriul del. :1Q de ene. 
ro al 4 de febrero de 1977, para examinar y aprobar una Con 

vención sobre el Asilo Territorial. 

También en su resolución 3456(XXX), la Asamblea General 

decidió que el costo de celebrar la Conferencia de Plenipo-

tenciarios sobre el Asilo Territorial fuese sufragado median 
te contribuciones voluntarias y autorizó al Alto Comisionado 
a solicitar tales fondos. 

1,a conferencia de Naciones Unidas sobre el Asilo Terri 
tonal se celebró en la oficina de Naciones Unidas en Gine--

bra,del 10 de enero al 4 de febrero de 1977. 

Abrió la conferencia el Sr. Bwinspeare Guieciardí, Di-
rector General de la oficina do Naciones Unidas en Ginebr11, 
quien hizo una declaración en nombre del Secretario General 
El Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados, 
príncipe Sadruddin Alza Khan tumbión hizo una declaración en 
las sesiones inaugurales de la conferencia. 

Todos loó Estados fueron invitados a participie en la-
conferencia. Participlron en la conferencia los ii;obternos-
de 92 Bstados. 



Consideración :del informe del' Grlipo do Expertos para el 

proyecto de donlmneión sobre Adilo Territorial. 

El texto propuesto por el tlrupo de ezpertos era el siguientel 

Artículo 1 

Concesin,de asilo. 

"Todo Estado contratante,-acz:uando en ejercicio de sus:-
derechos soberanos hará todo lo positle, con espiritu , humani 
tario, por conceder asilo en su territorio a tosa persona --
que pueda acogerSe a las disposicienersde la presente Conven 

ojón". 

Después de las knmiendas.• 

Texto reMitido.al comité de redacción fué el siKaientel 

Artículo 1 

"Todo Estado contratante, actuando en ejercicio de ousH 

derechos soberanos, se eforzará, con espíritu humanitario,-

por conceder asilo en su territorio a toda persona que pueda 

acoerse a las disposiciones de la presentí; Convención". 

(nuevo párrafo) 

"Ningún Estado contratante debería de negar asilo por - 

el solo hecho de que pueda obtener:le cc otro atado, cuando-

sea manifiesto que una persona, antes de solicitar asilo de-

un Estado eoritratan, ha establecido un nexo con ()In) Esto.-

do o ya tienu con él esz:rechos víneu.Los,e1 Estado contratan-

te podrá, si parece justo y razonabl.e, rcquirir primoro a --

esa persona que solicito aullo en ese Estado". 



Artículo 2 

1.- "Podrá acogerse a las disposiciones de la presunto 

Convención toda persona que con temor bien Anidado: 

a) De ser perseguida por motivos de raza, .religión, 
• 

nacionalídadperténencia A unn-grupo social determi 
nado u opinión política, inCluida la lucha contra 

el colonialismo y el apartheid. 

b) De ser procesada o castigada por actos-directa-

mente relacionados con la persecución a que se re-

fiere el apartado a). 

c) No pueda o no quiera reeyesar al país de su na-

cionalidad o, si carece de nacionalidad, al país T. 

en que tuviera previamente su residencia habitual.. 

2..- Las disposiciones del párrafo lo. del presento ar-
tículo no se aplicarán a las personas respecto de las cuales 

hay motivos fundados para pensar que han cometido: un delito 

contra la paz, un delito de guerra, un delito contra la huma 

nidad, de los definidos en los instrumpntos internacionales-

elaborados para adoptar disposicionua respecto de tales dell 

tos; o un delito grave de derecho común según las leyes y re 
glamentación del Estado contratante que concede el asilo, c 
actos contrarios a los propósitos y principios de las Nacio-
nes Unidas." 

Después de las Enmiendas. 

Texto remitido al comité de redacción fué el siguiente: 



1.- Cada Estado contratante podrá otorgar los benefi—

cios de esta-Convención a toda persona que solicite asilo y 

que encontrándose ante la posibilidad cierta de ser: 

é 
a) Perseguida por motivos de raza, color, origen - 

nacional o étnico, religión, nacionalidad, parentes 

co,pertenencia a un grupo - social determinado, u opi 

nión política, incluida la lunha ¿entra el colonia-

lismo, el apartheid, la ocupación extranjera, la de 

minación extranjera y todas las demás reludonadas. 

con la persecución a la que su refiere el apartado-
del inciso a), 

No pueda o no quiera regresar al país de su nacionali-

dad, o si carece de nacionalidad, el país en que tuviera --

previamente su domicilio o su residencia habitual.. 

2.- Las disposiciones del párrafo lo. del presente ar-

tículo, no se aplicarán a las personas respecto de las cua-
les haya motivos fundados para pensar que siguen estando su 
jetas a procesamiento o pena por: 

a) Un delito contra la paz, un delito de guerra, • 
un delito contra la humanidad de los definidos e: 

los instrumentos internacionales elaborados para • 

adoptar disposiciones de tales delitos; o 

a bis) Otros delitos graven definidos en Convencí  
nes multilaterales en las cuales sea parte el Est 

do contratante en el cual se pide asilo; o 



b);  Un delito que,llie haber sido cometido en el, En- 
- tado contratante en:01,que se pide asilo, seria un 

delito grave; o 

c) .Actos contrarios -11.1os propósitos y prineiploa-

. de lis Naciones Unidas. 
• 

3.- Las disposiciones del párrafo lo. del presente artí 
culo no .e aplicarán tampoco a las personaa4ue soliciten el 

Asilo Territorial por razones de carácter puramente económl- 

CO• 

3 bis.- Las disposiciones del párrafo lo. del presente. 
artículo no se aplicarán a una persona a la que haya motivos 

fundados para considerar como una amenaza o un peligro para-

la seguridad del país en el que se masca asilo. 

El texto propuejto por el grupo de expertos era el siguiente 

Artículo 3 

io devolución. 

1.- Nadie que pueda acogerse ai.a presente Convención -

y que se encuentre en el territorio de un Estado contratante 

será objeto, por parte de tal Estado contratante, de medida 

tales cono la devolución o expulsión que le obligaría a re--

gresar a un territorio donde su vida o su libertad esté ame-

nazada. Además todo Estado contratante hará cuanto esté en-

su poder para que no se deniegue a nadie la entrada a sus -

fronteras si existen fundados temores de que tal denegación 

hará que esa persona sea perseguida, procesada o castigada-

por alguno de los motivoa expuestos en el artículo 2. 



embargo, no podrá invocar la presente dispoui-

ción la persona respecto:de la cual haya motivos para conos 

derarque representa un peligro pata la seguridad del país-

donde,-se encuentra:ala persona que habiendo SidO objetd de 

una dondená definitiva por delitO particularmente gravadons 

tituya una amenaza para la comunidad,  del país.. 

Estado dontratanteideeidaque.está juatifica.• 

da una excepción basadaen el párrafo anterior, considerará:, 

la posibilidad de conceder al interesado en las Condiciones:1 

que juzgue conveniente, una oportunidad de ir a otro Estadó.: 

Después de las Enmiendas. 

Texto remitido al comité do redacción fué el siguiente. 

Artículo 3. 

1.- Ninguna persona que reuna las condiciones requeri-

das para acogerse a las disposiciones de la presente Conven 

ción, con arreglo a los apartados a) y b) del párrafo prime 

ro del artículo 2o. y que busque asilo en la frontera, 0 se 

encuentre en el territorio de un Estado contratante, será - 

objeto por parte de ese Estado contratante de medidas como 

la denegación de entrada en la frontera, la devolución o la 

expulsión, que le obligarían a permanecer en un territorio-

donde tenga fundado temor de ser perseguida, procesada o .J-

catigada por cualquiera de los motivos enunciados en el ar-

tículo 2o. o a:regresar a ese territorio. 

2.- Sin embargo, los beneficios de la presente dispo--

sición no podrán invocarse por una persona respecto de la -

cual haya motivos para considerar que representa un peligro 

para la seguridad del país donde se encuentra o que, pudien 
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lo todavía ser pocesada o penada por un delito particulaV-: 
Lente gravo, constituya una amenaza plra.la comunidad do 

tal pais,nien casos excepcionales:por un gran nómero do-
personas cuya anuencia en mapa pueda constituir un problo.  

na grave para la seguridad de un Estadotontratante. 

.;i• Si un Estado contratante decide'que está ,JustifiCa,  

da una excepción basada en el párrafo anterior, considerará -

la posibilidad de conceder al interesado 'en las condicionet 

que juzgue conveniente una oportunidad de'ir a otro , Estado. 

Preámbulo 

Texto del Grupo de Expertos. 

Los Estados contratantes. 

Considerando, que los Estados están obligados en vir-
tud de la carta de Naciones Unidas a promover el respeto - 
universal y la observancia de los derechos humanos y las-

libertades fundamentales. 

Recordando que la Asamblea General de Naciones Unidas. 

ha declarado solamente que las naciones, independientemente 

de sus sistemas políticos,económicos y sociales o de su ni7-

vel de desarrollo, deben basar su cooperación, entre otras 

cosas, en el respeto de los derechos }Lunarios y las libertp,  
des fundamentales. 

Teniendo presente la Declaración Universal de los -

Derechos Humanos,en particular sus artículos 1.3y14; y el-
Facto inteynacional de Derechos Civiles y Políticos en -
particular sus artículos 12 y 13. 
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Texto del Grupo de Expertos: 

Artículo 4 
AdmiSión provisional mientras 
LA solicitud de Asilo. 

"Toda persona quesolicite asilo' en la frontera 'o, en - 
el'territorio'de un Estado contratante:será admitida provi-
sionalmente en el territorio de dicho Estado y podrá perma-
necer en él en espera de la decision de su solicitud, que - 
será examinada por una autoridad competente." 

Artículo 5 
Solidaridad Internacional. 

" Siempre que un Estado contratante tropieza con difi-
cultades, en los casos de afluencia repentina o en masa, de-
personas, o por otras razones imperativas, para conceder o-
seguir aplicando los beneficios de esta Convención cada Es-
tado contratante a petición de ese Estado por conducto de -
la oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas que pueda 

sucederle, o por cualquier otro medio que considere adecua-

do, adoptará en unión de otros Estalon individualmente, las 

medidas que estime apropiadas pura cowpartir equitativamen-
te la carga de dicho Estado." 

Artículo 6 

Repatriación Voluntaria. 
" Si un asilado por su libre voluntad expresa su deseo 

de regre5ar al territorio del Estado de su nacionalidad o - 
de su anterior residencia habitual, ni el Estado contratan-

te que concede Asilo ni. ningún otro Estado contratante eba. 



taculizarán la repatriación del asilado 

Artículo 7 
COoperacidn con Naciones Unidas. 

"Los Estados cooperan:1n con la encina del Alto Comi-
sionado de Naciones Unidas para los refbr,iados, o con cual 
quier otro organismo de Naciones Unidas que puedan crearse 
al efecto, en lo quo se refiere a la aplicación de las dio 
posiciones de la presente Convencidn. 

Los Estados contratantes permitirán a las personas 
que basquen asilo me dirijan.si así lo desean, a la ofici-
na del Alto 'Comisionado de Naciones Unidas Para los refu—
giados". 

Articulo 8 
Carácter pacífico del. Derecho de Asilo. 

"La concesión del Derecho do Asilo Terrirorial de con 
fornidad con el artículo lo. o la aplicación de los demás-
artículos de esta Convención, es un acto pacífico y huinani 
tarjo. No será considerada como un acto de hostilidad ha--
ca ningán otro Estado y será respetada por todos los Esta 
dos". 

Artículo 9 
Derecho de Calificacidn. 

"Corresponde al Estado contratante en cuyo territorio 
la persona interesada haya entrado o est6 tratando de en--
trar y bunque asilo, calificar los motIvoo para conceder - 
asilo o para aplicar las disposiciones de enta Convención". 



Nuevo 'Articulo. 
Propuesta contenida en el texto del Grupo de Expertos. 

"Ninguna disposición de esta Convención 'impedirá que 

un Estado contratuute conceda asilo a la persóhá 

da en el 'párrafo 1 del artículo 2 en Cendiciones nula favo-

raoles que las estipuladas en 'esta Convención, o Htue cone° 

da aállo a personas disIintas du aquellas a las quu ue 

-riere esta Convención, en laAnteliGúncia de que Oh esté ul 

timo caso no se upliearán láu disposiciones de estiu Conven-.. 

ción." (65) 

(65) Resolución aprobada por la Asamblea General 
durante su triGásimo seé;undo periodo de seliiunüs 1977 



CAPITULO VI 

EL ASILO TERRITORIAL Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

1. - CON'TENCIONES INTERNACIONALES DE 
ASILO TERRITORIAL 

• 

”Convención sobre Asilo Territorial 
Suscrita en la Décima Conferencia Interamericana 

Canicas, lo. - 28 de marzo de 1954 

Los gobiernos de los Estados miembros de lá Organiza-
ción de Estados Americanos, deseosos de concertar una Con-
vención sobre Asilo Territorial, han convenido en los si--

guientes artículos: 

Artículo I 

Todo Estado tiene derecho en ejercicio de su soberanía, 

a admitir dentro de su territorio a las personas que juzgue-
conveniente, sin que por el ejercicio de este derecho ningún 
otro Estado pueda haber reclamo alguno 

Artículo II 

El respeto que según el Derecho Internacional se debe-

a la jurisdicción de cada Estado sobre los habitantes de su 

territorio se debe igualmente, sin ninguna restricción, a -

la que tiene sobre las personas que ingrenan con proceden--

cia de un Estado donde san perseguidas por sus creencias, -

opiniones o filiación política o por actos que puedan ser -

considerados como delitos políticos. 
Cualquier violación de soberanía consistente on actos-

de un gobierno o de sus agentes contra la vida o la seguri-
dad de una persona, ejecutados en el territorio do otro --- 



Estado, no puede considerarse atenuada por el hecho de que—

la persecución haya empezado fuera do sus fronteras u obe—
dezca a móviles políticos o a razones de Estado. 

Artículo III 

Ningún Estado está ooligado a entregar a ótro Estado —
o a expulsar de su territorio a personas perseguidas por mo 

tivos o delitos políticos. 

Artículo IV 

La extradición no es procedente cuando se trate de per 

sonar que, con arreglo a la calificación del Estado requeri 

do, sean perseguidas por delitos políticos o por delitos co 

munes cometidos con fines políticos, ni cuando la extradito». 
ción se solicita obedeciendo a móviles predominantemente po 

líticos. 

Artículo V 

El hecho de que el ingreso de una persona a la juris—

dicción territorial de un Estado su haya realizado uubrep--

tícia o irregularmente no afecta a las estipulaciones de 

esta Convención. 

Artículo VI 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguie: 

tes, ningún Estado está obligado a establecer en su legisl, 

ción o en sus disposiciones o actos administrativos aplica 

bles a extranjeros distinción alguna motivada por el solo 

hecho de que se trate de asilados o refugiados políticos. 



La libertad de:expreaióndel pensamiento que el derecho 

interno reconoce 'a todos los hauituntes de un Estado no pue-

de :per motivo de reclamación por otro Estado .basándose en --

conceptos, qUecontraéste o su 'gobierno expresen públicamen-

te- los asilados:b•-,refugiadoa, saivoel-0aao de que esos con-

ceptos constituyan propagandasistemática pez medio de la.-. 

cual se incite al empleo de la fuer /a o de la violencia con. 

tra el gobierno del Estado reclamante. 

Artículo VIII 

Ningún Estado tiene el derecho de pedir a otro Estado-

que coarte a los asilados o refugiados políticos la liber--

-..tad de reunión. o asociación que la legislación interna de - 

'Aute reconoce a todos losWXtranjeros dentro de su territo-
rio, a menos que tales reuniones o asociaciones tengan por-

Objeto promover el empleo de la fUerza - o la violencia con.,  

tra el gooierno del Estado solicitante.. 

Artículo IX 

A. requerimiento del Estado interesado, el que ha cono'  
dido el refugio o asilo procederá u la vigilancia o a la 4 
ternación, hasta una distancia prudencial de sus fronteras 

de aquellos refugiados o asilados políticos que fueren not, 

riamente dirigentes de un movimiento subversivo, así como 

de aquellos de quienes haya pruebas de que se disponen a i 

corporarse a él. 

La determinación de la distancia prudencial do las 
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fronteras para los efectos de la internación dependerá del.-

criterio do las autoridades de]. Estado requerido. 

Los gastos de toda índole que demande la internación, 

de asilados o refugiados políticos serán por cuenta del Es— 

tado que la solicite. 	 • 

Artículo X 

Los internados políticos, a.que se refiere el artículo 

anterior, darán aviso al gooierno del Estado en quu se en--

cuentren siempre que resuelvan salir del territorio. La ea 

lida les será concedida, oaáo la condición de que no se di-

rigirán al. país de su procedencia, y dando aviso al gobier-

no interesado. 

Artículo XI 

En todos los casos en que la introducción de una reclt 

:nación o de un requerimiento sea procedente conforme a esta 

convenio, la apreciación de la prueba presentada por el Es( 

todo requirente dependerá del criterio del Estado requerid 

Artículo XII 

La presente Convención queda abierta a La firma de lo 

Estados Miembros de la Organización de los Estados America 

nos y será ratificada por los Estados sigilaturios de acuer 

do con sus respectivos procedimientos constitucionales. 



Artículo XIII 

El instrwuento griginal, cuyos textos en espahol, frran 

aés, inglés,y portugués son igualmente auténticos, será de7-

positado en la Unión Panamericana, la cual enviará copias — 

certificadas a los gobiernos Para los fines de su ratifica—

ción. Los instrumentos de ratificación serán depositadOs — 

en la Unión Panamericana y ósta notificará dicho depósito a 

los gobiernos signatarios. 

Artículo XIV 

La presente Convención entrará en vigor entre los Esta 

dos que la ratifiquen en el orden en que depositen sus res-

pectivas ratificaciones. 

Artículo XV 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero —

podrá ser denunciada por cualquiera de los Estados signata 
ries mediante aviso anticipado de un ano, transcurrido el 

cual cesará en sus efectos para el denunciante, quedando e 

vigor entre los demás Estados signatarios. La denuncia se/ 
transmitida a la Unión Panamericana y ésta Lí comunicará 

los Estados signatarios. 

Reservas 

Guatemala 

Hacemos reserva expresa del artículo III (tercera) o. 

lo que se refiere a la entrega de personas perseguidas po 

motivos o delitos políticos; porque, acordementu con las. 



disposiciones de su Constitución Política, sostiene que di-

cha entrega de perseguidos políticos jamás puede efectuarse 

Dejampseonstanciat-bor otra parte, que entiende el 

término :"internación contenido en el artículo 1'X como 
pie alsjamiento de las fronteras. 

Repúbiica Dominicana 

La Delegación de la República Dominicana suscribe la 

Convención sobre Asilo Territorial con las siguientes rece: 

vas: 

Artículo I.- La República Dominicana acepta el princi 

pio general consagrado en dicho artículo en el sentido de 

que "todo Estado tiene derecho a admitir dentro de su terr 

torio a las personas que juzgue conveniente", pero no renu 

cia al derecho ae efectuar las representaciones diplomáti-

cas que, por consideraciones de seguridad nacional, estinu 

conveniente hacer ante otro' Estado. 

Artículo II.- Acepta el segundo párrafo de esto artíl 

lo en el entendido de que el mismo no afecta las preecrip 

ciones de la policía de fronteras. 

Artículo X.- La República Dominicana no renuncia al 

recho de recurrir a los procedimientos de arreglo pacífic 

de las controversias internacionales que pudieran surgir 

la práctica del Asilo Territorial. 



La Delegación de México hace reserva exPresa de los ..-

artículoa IX Y .X,.(1e.  la  Convención Sobre Asilo Territorial,7  

porque son contrarios a las garantías individuales de que --
gozan todos los habitantes de la República de acuerdo con. - 
la Constitución) FolíticaAe los Latados Unidos Mexicanos. 

La Delegación del Perú hace reserva al texto del artí-
culo VII de la Convención sonare Asilo Territorial, en cuant 
discrepa del artículo VI del proyecto del Consejp Interame-

ricano de Jurisconsultos, con el cual concuerda la Delegee 
ción. 

Honduras 

La Delegación de Honduras suscribe la Convención sobre 
Asilo Territorial con las reservas del caso respecto a los--

artículos que se opongan a la Constitución y a las leyes vi 
gentes de la República de Honduras. 

Argentina 

La Delegación de Argentina ha votado favorablemente la 

Convención sobre Asilo Territorial pero formula reserva ex-
presa con respecto al artículo séptimo, por entender que el 
mismo no consulta debidamente, ní resuelve satisfactoriame:i 
te el problema que origina el ejercicio por parte de los. 

asilados políticos del derecho de libro expresión del pena; 

miento. 
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Ea fé de ló cual los plenipotenciariowinfrascribos 

presentados sus Plenos Poderes, etc, °te l .)" 

La negativa de la Delegaeál5n de los Estados Unidos de-
Norteamérica en el sentidode no tomar parte en iaá conven 

cienes, ni 'de reconocer el:derecho de Asiloocomo parte del 

Derecho InternacionalEnefecto,los. Estados Unidos 

Norteamérica hun manifestado expresamente ses reservas en_ 
1:as distintas Convenciones Sobre eáto tema, como ejemplo 
transcribimos a Continuación dos de ellast 

"En virtud de que los Estados Unidos de América no re 

conocen ni suscriben la doctrina del Asilo Político como 
Parte del Derecho Internacional, la Delegación de los Está 

, 
dos Unidos de America se abstiene de firmar la presente Cc 
vención sobre Asilo Político".i. 

Otra de ellas dice: 

"Los Estados Unidos de América, al firmarse la presel 
te Convención, hacen expresa reserva, haciendo constar que 
los Estados Unidos no reconocen y no firman la llamada do 
trina'del asilo como parte del Derecho Internacional". 

No podría esperarse una posición distinta de los Est 

dos Unidos de Norteamérica al intervenir en las Convencio 

nes sobre Asilo. Las opiniones de SUS tratadistas y las. 
instrucciones dadas por el Departamento de Estado a sus A 

gentes diplomáticos acreditaaos ante paises latineamericc 

nos, son la base para estas reservas." (66) 

(6002ratados y Convenciones Internacionales sobre Asilo y Ex 
tradición 1(oerie sobre tratados No. 34) 
Secretaría General de la Organización de loa Estados Ame 
canon, Unión Panamericana, Washington D.C. 196Y 
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OTRAS CONVENCIONES. 

Conferencia de la Haya .(1899) 

Pué el emperador de' Rusia, quien convocó a una reuulói 

en la capital de los países Ba¿ns el 18 de mayo do-1899, 

reunión esta que tenía la finalidad delograr loe'benefici 

de la paz. 

Los países que intervinieron fueron los siguientes 

Austria, Prusia, Bélgica, China, Dinamarca, Espaha, Gran - 

Bretaha, Italia, Japón, Grecia, Holanda, Rusia, Persia, Pc 

tu al, Rumania, Servia, Siam, Roruna, Bulgaria', Estados '-

Unidos, Turquía, Francia, Suiza, Luxemburgo y Montenegro. 

Esta conferencia no sólo trataba de asilo sino que 

incluía las "Leyes y Usos de Guerra Terrestre", tenía este 

Convención un reglamento anexo en el que había derecho do 

asilo, en los artículos siguientes: 

Artículo 57 

"El Estado neutral que recibo en su territorio tropa 

pertenecientes a los ejércitos beligerantes, las interna: 

lo más lejos posible del teatro de la guerra. Podrá gua: 

darlas en campamentos y hasta encarcelarlas. en fortaleza: 

en lugares apropiados para el objeto. 

El Estado neutral decidirá ui los oficiales pueden 

puertos en libertad baso palabra de no salir del territo 

neutral sin autorización". 



Cuando se celebre la paz, se. abonarán los gastos ocasiona 

s por la intervención". 

ticuio 59 

;:t culo 58 

'PA falta de convenio especial, el Estado neutral propon-
)nará a los interesados, los víveres,, la ropa 'y los auxilios 

e exijan los sentimientos humanitarios. 

"El Estado neutral podrá permitir el-paso por su territo-
.0 de los heridos o enfermos pertenecientes a los ejórcitos-
Iligerantes, bajo la condición de que los trenes que los con 

xzcan no transporten ni personal ni material de guerra. En - 

Imejante caso, el Estado neutral está obligado a tomar las - 
?didas de seguridad y de vigilancia que sean necesarias. 

Los heridos o enfermos llevados en estas condiciones aly 

erritorio neutral por uno de los beligerantes y que pertenez 
an a la parte contraria, deberán ser guardados por el Estado 

eutral de r:.anera que no puedan participar de nuevo en las --
peraciones de guerra. 

Dicho Estado neutral tendrá los deberes para con los - 

teridos y enfermos del otro ejórcito, que se le confíen". 

artículo 60 

La Convención de Ginebra es aplicable  a los enfermos y 

ieridos, en territorio neutral. 



120 

Como es 'de apreciarse, los artículos anteriores roglt 
mentan la estancia de los refugiados en un país. neutral-w 
otorga a Aptos ;Asilo ''Territorial. 

Respecto al artículo,58, cabe el comentario de que - 

¿ate establece la obligación móral de reembolsar los gaut 

ocasionado por la estancia de los x,efugiadod una vez. que 

exista la'pa7... 

Estos casos se presentan cuando hay guerra civil, du 

cante la cual las misiones extranjeras predtan asilo a mu 
chos refugiados políticos, y le estancia en éstos se prol 
ga por un gran periodo de tiempo." (67) 

(67) "CONFERENCIA DE LA HAYA 1899" 



"Conferencia de París (1937) 

El CongresO de Estudios Internacionales con la participa 

ojón de los representantes de 25 países tuvo lugar en París,-

el ano de 1937. 

Ln dicho Congreso, se , trataron loe puntos siguientes:.  

a) El progreso humatiiturio internacional 
b) La organización económica internacional,y 

c) El porvenir del Derecho Internacional. 

La comisión encargada del "Progreso Humanitario Interna-

cional" publicó tres cuestiones que son: 

I.- La Protección de la población civil en casos d( 
guerra. 

II.- La protección internacional de los monumentos ; 

obras de arte. 

III.- La represión de la trata de blancas y el dere-,  

cho de asilo. 

Respecto al derecho de asilo, he aquí las conclusiones,  

a que llegó la Comisión: 

1.- Definición del Refugiado. 

Con excepción de los delincuentes de derecho comiln,debe 

rin considerarse como refugiados los Individuos que habiendo 

abandonado voluntariamente o no, el territorio del Estado d 

que son trábditos(o del. Estado de Su domicilio o residencia h 

bituales), sin haber adquirido ningkIna nueva nacionalidad, n 

pueden volver a dicho territorio sea a causa 	de 	una 	-- 



'interdicción general o especial, sea porque se verían some-

tidos a persecuciones". 

Lstatutos de los refugiados. 

a) Ningún Estado se halla obligado a admitir a los 
refugiados y a entregarles un estatuto. Poro es muy de de.--

searse que todos los Estados los admitan, cuando menos, tren 
sitoriamente, y que no los rechacen al país que ácaban de a—

bandonar. 

b) La decisión sobre el reconocimiento de la cali-

dad de refugiado y, en su caso afirmativo, sobre la admisiór 

definitiva del país sobre la expulsión dirigida hacía un tel 

cer país, sin dejar de ser administrativo, debe ser tomada • 

después de una instrucción que se inspire en las garantías 

esenciales o en un procedimiento judicial; no debe ser con-,  

tradictoria y dar al interesado la posibilidad de proporcio 

nur sus justificaciones y argumentos. 

"Es de desearseque los refugiados gocen de un régimen -

de favor en materia de derecho del tr,Jbajo que leo sea acox 

dudo mediante recurso acelerado y gozando de preferencia cc 

relación a los otros extranjeros. 

Es de desearse igualmente que se prevea una asimilació/ 

a los nacionales mío completa para algunas categorías de • 
refugiados, que ofrezcan garantías particulares de asimila• 
ción, siguiendo el proyecto de la sociedad de las Naciones,  

de la Convención sobre refugiados de Alemania" (artículo 1 
número 2). 

'e) Loo refugiados admitidos sería provYstos de o 

cio de un documento de identidad quo les permita circular 

bremente en el país de refugio y en los otros ha todos que 
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"Es de desearse que dicha visa sea concedida por todom 

loe Estados". 

d) La expulsión queda sometida u reglas de derecho 
comán, pero es de desearse que no pueda.  ser dictada mino dos.! 
pués de una investigación que ofrezca todas las garantías in 

dicadas en el párrafo b). El Congreso hace suyo además del-

teito,e1 artículo 1°. del proyecto del Instituto de Derecho-

Internacional referente a los refugiados. 

3.- Deberes de los refugiados. 

" Es de desearse que los refugiados, en compensación -

de la tranquilidad y los favores especiales que les sean con 

cedidos, no solamente respeten la ley interna, ssino que ade-
más se abstengan de toda política de carácter moral o mate—

rial, capáz de comprometer al orden interno de las relacione: 

exteriores del Estado del refugio" . 

Entre estas actividades figuran principalmente: 

a) La formación de asociaciones con finalidades d( 

política activa. 
b) Establecimiento de Lla sociedades de carácter-

militar o paramilitar. 

c) La instigación de caupanss de prensa peligro—

sas para la seguridad del país de refugio, la redacción de-

artículos injuriosos para los Gobiernos, etc.. 

La sanción de estas actividades, cuando no sean de or-

den judicial, podrd seria expulsión pronunciada siguiendo -
el procedimieW.o indicado en el artfeulo 2 y 3 • 

El Botado de refugio puede fijar restricciones al de--

recho de libre circulación y de residencia, en la medida er 



que estas restricciones sean necesarias, por ejemplo, para -

impedir a algunos jefes políticos refugiados el desplegar al 

guna actividad de naturaleza a perjudicar los intereses del-

Estado de refugio. 

4.- Asilo en Legaciones y Embajadas. 

"El Congreso de Estudios Internacionales, expresa el-

voto de que Ios privilegios reconocidos por el derecho de-

gentes, a los agentes diplomáticos no puedan en ningún caso 

ser utilizados con fines que pudieran poner en peligro la-

seguridad y el orden público 'del Estado del refugio". 

"Li asilo que se otorgue a personas que no son súbdi-

tos del Estado al que pertenece el agente diplomIltico debe-

ser transitorio. 

La misma regla debe aplicarse en los cados que toca a-

los barcos de guerra y a las aeronaves".(68) 

(68) "CONFERENCIA DE PARIS 1937". 
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"Convención de la Habana ( 1928 ) 

Los países de América Latina, en las últimas décadas a 

parte de otros tratados regionales, como por ejemplo: Trata 
do Centroamericano de 1908.y la Conferencia de Asunción en-
1922, han suscrito tres tratados colectivos. 'En los dos --
primeros se refiere a Asilo Diplomático y en el tercero que 
es el de Caracas, se legisla sobre Asilo Territorial y el -
,silo Diplomático, a la vez. 

111 primer tratado, es el de la Habana y textualmente --
dicen así sus disposiciones. 

Artículo Io; 

"Yo es lícito a los Estados dar asilo, en legaciones, 
navíos de guerra, campamentos o aeronaves militares, a per-

sonas acusadas o condenadas por delitos comunes, ni a desea 
tares de tierra y mar". "Las personas acusadas o condena--

das por delitos comunes que se refugiaran en alguno de loe-

lugares selalados en el párrafo precedente, deberán ser en- 

tregados tan prontocomo lo requiee► el gobierno local.". 

Articulo 2o. 

9E1 asilo de delincuentes políticos en legaciones, na 

vios de guerra, campamentos o aeronaves militaren, será re.  

petado en la medida en aue como un derecho o por humanita-

ria tolerancia lo admitieron el uso, las Convenciones o la 

leyes del país de refugio y de acuerdo cor► las dinposicione 

siguientes: 



1.- El asilo no podré ser concedido sino en casos de 
urgencia por el tiempo estrictamente indispensable 

para que el asilado sp..ponga do. otra manera en segu-
ridad. 

El agente diplomáticO,jefe del navío de guerra,-

campamento o aeronave militar, inmediatamente después 
de conceder el uoilo,lo comunicaré al Ministro de Re 
laciones Exteriores del asilado lo a la . autoridad ad-
ministrativa del lugar el el hocYo ocurriera fuera-
de la capital. 

3.- El gobierno del Estado podr1 exigir que el asila 

do sea puesto fuera del' territorio nacional,dentro—

del plazo mds breve posible,o el agente diplomático-
del país que hubiera acordado el asilo,podrd a su -

vez exigir las garantías necesarias para que el refu 

giado salga del país respetdndose la inviolabilidad-
de su persona. 

4.- Los asilados no podrSn ser desembarcados en nin-
gén puerto del territorio nacional, ni en lugar dema 
siado próximo a él. 
5.;-, Mientras dure el asilo no re permitiré a los aál 
lados practicar actos contrarios a la tranquilidad-. 

pdblica. 
6.- Los Estados no estén obligados a pagar los gas-
tos por aquel que concede el asilo':. 

"Será respetado en la medidli en que como un derecho o 
por humanitaria toleranoia le admitieran el uso de las Con 
venciones o las leyes del país de rot'ugio". 

Artículo 3o. 



"La presente Convéncin no afecta los cempromisos•ad-. 

quiridos anteriormente por las partes conIratantes en vir-

tud de acuerdos internacionales'!. 

Artículo 4 

" la presente Cóhvencióil, despawde-finnada será some 

ti.du .a las ratificacionéa de loa Estados signatariou.E1 

Jierno . de Cuba queda encargado de enviar copias certifica--• 

das.auténticas a los gobiernes para el referido fin de rati 

ficación. El instrumento de ratificación será depositado -

en los archivos de la Unión Panamericana en Washington, 

quien notificará ese depósito a los gobiernos siepatarios;.--

tal notificación valdrá como canje de notificaciones. Esta 

Convención quedará abierta a la adheuión de los Estados no.. 

signatarios. En fé de lo cual loa plenipotenciarios expre-

sados firman la presente Convención en español, inglés, 

francés, portugués, en la ciudad de La Habana, el día 20 de 

febrero de 1928". 

Reserva de la Delegación de los Estados Unidos do América. 

"Los Estados Unidos de América, al firmarse la presen. 

te Convención hacen expresa reserva, haciendo constar que • 

los Estados Unidos no reconocen y no firman la llamada Doc,  

trina del Asilo como parte del Derecho Internacional".(69) 

(69) "C0i1VE11CI0N DE LA. HABANA. 1928". 



Fué hasta el año de 1933,. fecha en que se realizó el 
segundo intento serio plra legislar sobre Derecho de Asile, 
Por parte de los países americanos, los cuales se reunieron: 
en la SéptiMa Conferencia Internacional Panamericana. 

La Convención de 1,:ontevideo textualmente dice lo si—T. 
guiente: 

"Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia 

Internacional Americana, deseosos de concertar un convenio—
sobre asilo político, que modifique la Convención susurita—

. en la Habana ha convenido en lo siguiente: 

La Habana 
1.— Sustitúyase el artículo 1 de la Convención de 
sobre derecho de asilo del 20 de febrero de 1928, 

31,or el siguiente: No es lícito a los Estados, dar asilo en—

legaciones, naves de guerra, campamentos o aeronaves milita 
res, a los inculpados de los delitou comúnes que estuviren—
procesados en fprm,o que hubieren sido condenados por tri—
bunales ordinarios,asi como tampoco a los desertores de tie 

rra y mar. Las personas mencionadas en la ptIrrafo anterior 
Que se refugiaren en alguno de los lugares señalados serán- 
entregados tan rronto lo requieri el gobierno local" . 

Artículo 2o. 

"La clasificación de la delinewtneiu política corre:31)3r 

de al Estado (v.: p'rcl;-ria el asilo" 



4rt-!_culo 3o. 

"El asilo político por, su caráe ter de institución huma 
nitaria no está sujeto a reciprocidades, todos los hombree- 
rueden estar bajo l'u protocción,sw, cual fuere su nacional:1' 
dad, sin perjuicio de las obligaciones que en esta muteria-
tenisan contraigas con el Estado a que pertenezcan; pero loe 
Ewtados que no reconozcan el asilo político, sine con cier-
tas linitaciones o modalidades,no podrán ejercerlo en el en 

tranjero sino en la manera y dentró de los límites con que 
lo hubieren reconocido. 

Artículo 4o. 

"Cuando se solicita el retiro de un agente diplomdtico 
a causa de las discusiones a que hubiere dado lugar un caso 

de asilo político, el agente diplomático deberá ser reempla 
zafio por su ¿obierno, sin que ello pueda determinar la in-
terrupci3n de las relaciones diplomáticas de los Estados". 

"Esto podrá suceder en loe casos como por ejemplo :Un 
gobierno de un Estado declara a algiVi agente diplomático - 
como P1 Á)It NO GRATA, que no es más que cuando un aijente - 
diplomático,quien despúés de haberse acreditado y en pleno-
ejercicio de sus funciones, el Estado receptor lo considera 
ofensor del. mismo Estado, cosa que genoralmente ocurre cuan 
do un diplomático se ha entrometido en los asuntos internos 
del Estado receptor, la violación a disposiciones concedido 

o el abuso de los privilegios e inmunidades concedidas a 

los agentes diplomáticos en el desempeho de sus funciones". 

Articulo 5o. 



"La presente.Convención no afecta:los compromisos con-

traídos anteriormente por las altas partes contratantes, en 

virtud de acuerdos internacionales". 

Artículo 6o. 

"La presente Convención entrará en vigor.entre las 

tas partes contratantes de acuerdo' con sus Procedimientos-

constitucionales. El Ministerio de Relaciones de la Repú—

blica Oriental del Uruguayl; queda encargado de enviar copias 

certificadas auténticas, a los goblernou para el referido- 
fin. Los instrumentos de ratificación serán depositados en 

los archivos de. la Unión Panamericana en Washington, que no 

tificará dicho depósito a los gobiernos signatarios; tal no 

tificación valdrá como canje de ratificación". 

Artículo 7o. 

"La presente Convención entrará en vigor entre las. al-

tas partes contratantes, en el orden en que vayan depositan 
do sus respectivas ratificaciones". 

Artículo 80. 

"La presente Convención regirá indefinidamente, 'pero -

podrá ser denunciada mediante aviso anticipado de un dio a 

la Unión Panamericana, que transmitirá a los demás gobier--
nos signatarios. Transcurrido este plazo, la Convención --

cesará en sus efectos para el denunciante, quedando subsis-

tente para las demás altas partes contratantes". 

Artículo go. 

"La presente Convención quedará abierta a lu adhesió] 

de los Estados no siznatarios, los instrumentos covreupon- 



dientes serán depositados en los 'archivos de la Unión Pana-
mericana, uue los comunicará a lao otras altas partes con--
tratantes". 

"La fé de lo cual, los plenipotenciarios que.acentinua 
ci611 ue indican, firman ,,sellan 14 presente Convenolén, en 
espahel, ingles, portugués y•fran(Wa, en la ciudad de Monte': 
videotRepública 9ricntal del Uruguay,eate vigésimo sexto - 
día del mes da,diciembre del aho de mil'novecientos treinta 
y tres. 

(Firman los delegados de Argentina, Brasil, Colombia, 
Cuba Chile, Ecuador, El Salvador, (3uatemala, Haití, Hondu-
ras, Pléxice, Nicaragua, Panamá:, Paraguay, Peru, La Repóbli-
e'a Dominicana y Uruguay)". 

La Declaración de la' Delegación de los Estados Unidos. 

"por virtud de que los:Estados Unidos de Anérica, no -
reconocen,ni suscriben la doctrina del asilo políti0o, como 
parte del Derecho Internacional, :i Delegción de los Esta-
dos Unidos de AMérica, se abstiene de firmar la presente --
Convención sobre asilo político". (ya) 

(70) ITOMENCION . DE UNTEVIDEO 1933". 



uguaas 

Convención sobre Asilo Diplomático 

de Caracas (1954). 

Es la Cbhvehaión de Curacas, laque llena las 

de la Convención de la Habana y la de Viontevideo. 

"El asiló .:otorgado en legaciones, naylon de ensarta, 

campamentos o aeronaves milita rea, a personas pernoeuidas 
por motivos O delitos políticos, 'será respetado por ell i Esta 
do territorial.de acuerdo con las .disposiciones- de la pre--

sente Convención. Para los fines de esta Conveneión, lega-

ción es,..todu sede de misión diplomática ordinaria, la resi-

dencia de los jefes' de misión.y los locales habilitados poi 

ellos pura la habitación de los anilados,cuando el número 
de Estos exceda de la capacidad normal de los edificios. --
Los navíos de guerra o aeronavesMilitaresque estuviesen 
Provisionalmente en.astilleros, arsenales o talleres para • 

su reparación, no pueden constituir recinto de asilo" 

Artículo 2o. 

."Todo Estado tiene el deber de conceder asilo, pero-

no está obligado a otorgarlo ni u declarar por que lo niel; 

Artículo 3o. 

"No es lícito conceder asilo a personas que al tiempc 
de solicitarlo se encuentren inculpados o procesadas en fc 
ma o estón condenadas por tales delitos o por dichos tribt 

nales, sin haber cumplido las penan respectivas; ni a los 
desertores de fuerzas de tierra, mar y aire, salvo que lo: 
hechos que motiven la solicitud de asilo, revistan cluram: 

te carácter político. 



Las-personas comprendidas en el inciso anterior, quo-- 

de hecho penetraren en un lugar adecuado para servir de net 

lo, deberan ser invitadas a retiraree,o, seglIn el caso', en - 
treg-daaT aLGObierno local, que no -1)•_)drn juzgarlas por dell' 

tos polt¡cos. anteriores al memento de la entrega." 

Artículo'.4ó.' 

"Corresponde al Piado u.,slarte la clifleacidn de la - 
naturaleza del delito o de motivos de la rersucuci6n". 

Artículo 5o. 

"El asilo no podrn ser concedido sino en caso de urgen 
cia y por el tiempo estrictamente indispensable para que el 
asilado salga del país con las seguridades otorgadas por el 
gobierno del Estado territorial, u fin de que no peligre su 
vida, su libertad o su integridad personal o,para que se - 

ponga de otra manera, en seguridad del asilo". 

Artículo 6o. 

"Se entiende cono casos de urgencia,entre otros,aquelloe 

en que el individuo sea perseguido por personas o multitudee 

que hayan escapado al control de las autoridades,o por las--
autoridades nismas, así como cuando se encuentra en peligro 
de ser privado de su vida o de su libertad por razones de-
persecUci6n política y no pueda,sin riesgo tonere° de otra-
manera en seguridad". 

Articulo 7o. 

"Corresponde al Estado asilante apreciar si se trata 
de un caso de urgencia". 

Artículo 6o. 

"El agente ddplomntico, jefe de navío de guerra, campo 
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• mento o 'aeronave militar, después de concedido el aullo, Y-
a la mayor brevedad posible, lo coManicurd al Ministerio de 
Relacionen Exte'..oreo- delSstado territorial o a la autori-,  
dad admlnístrativa del :lugar, si eihecho hubiese wourrido 

fuera de la capital". 

Articulo 9a. 

"Ll fUncionarip asilante tomará en cuenta las lnforma 
ciones que el gobirno territorial le ofrezca para no/mar fiu 

criterio respecto a la naturaleza del delito o de la exis- 

tencia de delitos coMunes conexo 	ce/4 respetada su-

determinacién de continuar el asilo en nu forma diplomática 

temporal y breve". 

Artículo 10o. 

"El hecho de que el gobierno del Botado territorial no 
esté reconocido por el Estado asilante, no impedirá la ob7 
nervanciu de la presente Convencién y ningún acto ejecutado 
que en virtud de ella implique reconocimiento". 

Articulo lio. 

"Fi gobierno del Estudo tervitTplid puede en eualquier 
momento exigir que el asilado sea retirlmlo del país, para - 

lo cual deberá otorgar un sulvoconducfm y las garantius que 
prescribe el artículo quinto". 

Articulo 12o, 

"Otorgado el asila, el Estado usilante puede pedir la 
salida del asilado para territorio extrunjero, y el EiStado-
territorial está obligado a dar inmediatamente, calvo cano-

de fuerza mayor, lari garantías neoesurius e que me refiere-
el articulo quinto y el correspondiente ealvoconducto". 



"En leo 00.2013 a qms se refieren los artículos anteriores 
el Estado azilante puede exigir que lao gartntlas uean dadas 
por escrito y tomar.on cuenta, pura la rapidez del viaje, “ 
las condiciones reales de peli¡:;ro quo ne presenten pura la - 
salida del, asilado. Al Botado aullante le corre spunde el '..--
derc«.cho de trasladar al aullado fueri dol país. El Estado--
territorial puede sehular la ruta preferible pura la salida-
del asilado, sin que implique determinar el' país de deetino,  
Si, el asilo ze realiza a bordo de navío tic guerra o aeronavl 

militar, la salida puede efectuarse en los mismos pero cura  

pliendo previamente con el requisito de obtener el respecti 
vo salvoconducto". 

Artículo 14o. 

"No es imputable al Estado as :cante la prolongación del 
asilo ocurrida por la necesidad de obtener las informacione 
indisbenuables para juzt3ar la procedencia del mismo, o por 

-cimunntancius de hecho que pongsn en peligro la seguridad 
del mismo asilado durante el trayecto. a un pÁls extr.injero 

Artículo 15o. 

"Cuando pira el traslado de un aoilado a otro país, f 

re necesario ,travesar el territorio de un Estado, parte e 
esta Convención, el tránsito será autorizado por (lote sin 
otro requisito que el de la exhibición por la vía díplonu 
ca, del respectivo !salvoconducto visado y con la constanci 
de la calidad de asilado otorgado por la misión diplonitic 

que acordó el asilo. En dicho tránsito el asilado se cont 
dora bajo la protección del Estado asilante':. 
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Artículo 16o. 

"Los asilados no .podrán ser desembarcados en  
punto del Estado territorial ni en lugar próximo a 61, sal-
vo por necesidade's de transporte". 

Articulo 170.' 

'ecutada la salida del asilado, el Estudo usílunte 
no est&-oblido a radicarlo en su territorio; pero no po--
drá devolverlo a su país de origen, sino cuando opurru vo-7  
1untad:.expresa del asi1.1do. La cireUnstancia de que 'el Es-
tado territorial comunique al funcionario asilante su intel 
ción de .solicitar la posterior extradición del asilado, no- 
perjudicará la aplicación de dispositivo alguno de la pro-. 
sente Convención. En este caso, e asilado permanecerá na. 
di cado en el territorio del-Estude asilante, hanta tanto 
reciba el pedimento formal de extradición 'en el Estado asa 
'unte.. La vigilancia sobre el asilado no podrá extenderse 
por más de treinta días. Los gastos de este traslado y los 
de radicación preventiva correspondientes al Estado solici 
tan te 

Articulo 180. H1  funcionario asilarte no permitirá a los 1 

asilados practicar actos contrarios a la tranquilidad páb: 
ca, ni, intervenir en la política interna del Estado terri 
Mal". 

Artículo 19o. 

"si por causa de ruptura de relaciones, el representa 
diplomático que ha otorgado el asilo debe abandonar el E2 
do territorial, saldrá con los asilados. Sí lo catableci 
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por 01 inciso anterior no fuere posible,por motivos aiones,.: 
. a la voluntld de ldá'asilados o del agente diplomático, do." 

brA, ¿Ste'entregarlos a la representación 1c 'm tey:Cer 1 
. - 

do, pare de elJ.ta Conw,sición, con las ¿Ilarant-lan 
- das en dila.-  Si esto klltrio'iampoco:'futire posible, deboril. 

entref:,,rlos a un:Est,ido nue no sea-p.Irte y que tonYenga man 
tener el asilo.E1 	 dcherj. respe,tar di--
cho aGilo".. 

• 

Artículo 200. 

"El 1031. L0 Diplómático no .estar,I sujeto a lo reciproci-
dad'. Toda yrrsona sea cual fuere ou nleionalidad, puede - 
es;tor bajo la protección del. asilo". 

Artículo 21o, 

"La -presente Convención- queda abiertu u la firma de - -:-
los Entados miembros de la Órganizocién de los Estados Ame- 
ricanos y será rItificad,.1 por los Botado 	tries de -- 
acuerdo con sus respectivos procedimiento a constitucionales" 

Artículo 22e. 

":11 ins-trumente orig .Inal, cuyos textos en ebpaRol, fran 
cés, ingles, y porLugukl,spn ijualtmnte autánticos, será de-
positadó en la Uni6n Panamericana, la cual enviará copias --
certificadas a loo 1,obiernos para los finen de su ratifica--
ción. Loo instrumnotl de rxtificución serán depositados er 
la Unión Pan.imericana y 'ésta notifiezvr,1 dicho depósito de --
los gobiernos s.i(Tatarion". 

Artículo 23o. 

"La presente Convención.entrUrá en vigor entro los Es-
tados que la ratificuen en el orden en que se prelxuiten sus 

respectivas ratificacionea• 



Artfca10. 24o. 

pre2ente CusveUe4il• 	indeftn-kdrImenteperc.,pc, 

‘zerdenu-Ticiadu. por..euuleac.Uierac ica•Estda11.:ynat-... 

•áviLo.unt,lij..padó. de un 

cual. eez3á1`':i Oh ht.U.; 	(10:n11ne1.untx:i, (lacOando 

La. denuneif 

traw4..1;.tída:aHIU„:•-in..j...6n,P1:1,naro.',-01.3,Una r éata 

..a101:LOén . a.Lsta2oa•blgnit111.oi0..,,• 

Re':,ervac„ 

Gula t¥::ina1a 

"Hacerdos rcserv expresel Grtleul9 aelrundo en cUan 

• LO•40c"-LarC...'quc':10->•?.:;u;tad0S•lab...11,1n.:obladoa•a".. opriar 

norqUe .aoz-itenel.¿on,un ..ccineep-Oiumplió••..y:fire•del..bc/ 

pIrr110••del'articulo•200.pur4u.e:Ontenomos....que toda persar 

lujo•la prbs. teteión: del'.uai 

Ilrulp.jay 

'),E1 . .Gobierno 	 artículo 

en lafc,a.rIeque..etablode•qUe 1»autt.'lwd.aílan-1;e, en u. 

i 	 el

. 	

lSín caso•c2t:ohla 	ier-aaióni 

 

a :,,leelar:Ir por. 

que 10 . niega.. Hace. asirái=,C re.,:er,i:a. del'all:j,cullo 14 en la 

.lurte que estableee:•ilain Ctr.o.reqn1SYto 01 (ee1. de la exh 

por 	 yelpectivo. salVoCondneto, 

sado• y con 	eonstIlhoia•delá'cillída4 de 	•otorgad 

pur.la 	dis:doltica. que ::.1(.;ó1...a(51.'1 

tránsito. al asildí:.) ..;(.! le conSiUu.1.'il 	protección del 

Sl)tado. aulDinte. Vinedr.entic 'nace •renerv,i del sed 	incj 

del 1u'“oulo20 p,;t.0 	cl (.1oblernó d Uruituay entj'ende. 'que 

dás las. ¡-.)(r)jauc, eualewluiera 	sea su. scx0,• nacionar 

oPinión 0. rcl:,1:15ión, .;:;ozun dél derecho de asilar 1;0" 



Repúblic..a Doininleana 

'I 1'.n Tú; ario•ínfll'uocrito: 

CeilVenc. itSa sok 
resee,e...). 

1ijk:Conutlütleión..Ias Leyeu 
:.táside 	lepú,üli.ea•de 

oe • lrt 

2111 no ac.;.;-:?pt;a 	 (J n uida•en 

a üi 03,;1.1..1eael&o 

t t.,1.1 de 11.1•.-.ux,1,:, ex -leia por el 	 1.t1.3p0' 

-...1-31eione...,..;; 	 (..:eeoeeue1.  
laa•. ,  

y 	 'cluese:1111.1.ran dOneretaento::. 1. 
.:•,falta..d.Orriedn.d.:e'•4 

. eon 	el uo1.1J:J.11o. por •parte 
dadep Ló0ul.eS". 

Honduras. 

poacres 	luto oído fialiaJóá•en 
uuerla. y debidá 	 :la...Pi:o;..,enteenvi'nleión•en nom. 

•eut3..repee1:ivekG.Gooi,::!.tnoz,•• 	.eiUdad de Clunleao 
el día vin- u. -loinoo .de-•pn.rzo :  ti li-;.;1.1 noveelenfJci3 .e.inuenta 

• • y euatr,J.". (7i 

---------- 
(V1)"Convenejón Golre Adyi 

CarSead 1954". 



CONCLUSIONES. 

1.— El asilo inicialmente se le otorgaba a los delincuentes 

. que actualmente conocemos con el nombre de delincuentes 

comúnes. 

2.— La Organización de Naciones Unidas; por medio de sus re 

soluciones y declaraciones, ha jugado un papel muy impor 

tante dentro del Derecho de Asilo. 

3.— La Organización de Estados Americanos ha participado de 

manera muy activa, ya que en la actualidad en Amórica —

Latina se practica el asilo. 

4.— Tanto el Asilo Territorial como el Asilo Diplomático es 

tan profundamente inspirados en el mismo sentimiento hu 

manitario. 

5.— Sus aspectos jurídicos son tan diferentes que se impone 

una separación en el tratamiento de ambos y hasta ciert,  

punto en sus conceptos. 

6.— El Asilo Territorial es aquel en que las autoridades de 

un Estado deciden dar amparo en el territorio del mismo 

a cualquier persona que sea'permeguida por la justicia, 

autoridad o grupo social de otro Eutado. 

7.— En el Asilo Territorial encontramos su fundamento en 

la aplicación de la jurisdicción de los Estados sobre -

su territorio y habitantes. 
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8.— El Asilo Territorial no implica una extensión de la juri.  

dicción del Estado asilante al territorio de otro Estado 

9.— El individúo asilado se encuentra bajo la jurl,edicción —
normal y establecida del Estado asilante. 

10„—'Desde el. punto de vista jurídico, el problema se descom—

pone en dos faces de una misma cuestión; 

a) La legalidad del ingreso del refugiado al territorio-

del Estado asilante, según la ley de este ultimo. 

b) La necesidad para el país del refugiado de recurrir -

al medio normal de la extradición para hacer cesar e] 

asilo. 

11.— El Asilo Territorial, .por consecuencia, no significa un: 

desviación de los principios tradicionales que rigen la 
extradición de delincuentes entre los Estados: y, en tal 
virtud, no ha provocado dificultades seria©, ni estudio 

jurídicos específicos. 

12.— En el Asiló Diplomático por el contrario, el Estado asi 

lunte actúa ejerciendo jurisdicción en territorio de ot 

Estado. 

13.— En virtud de un derecho reconocido, consuetudinario o c 

vencionalmente,a1 otorgar esa excepcional protección. 

14.— Es una protección dentro del territorio extranjero en i 

vor de nacionales del país de residencia de óntos, cuy( 

gobierno normal y legalmente, tiene la jurisdicción te] 

torial sobre sus. habitantes. 



15.— El asilo se concede a todas las personas, sin tornar en 

cuenta, su nacionalidad, raza o ideología. 

16.— Al Estado asilante corresponde calificar el delito, ya 

pea del orden comán o delito político. 

17.— El asilo es un reflejo que adquiere juridicidad a medid 

que la sociedad humana se va percatando del caruoter 

inexorable de su condición cambiante. 

18.— Li hombre político necesita de un mínimo de seguridadeE 

personales y de garantías legales contra las consecuen-

cias, justas o no de su ideología política. 

19.— Léxico siempre ha demostrado a través de sus inotitucic 

y de sus internacionalistas mds eminentes, una Tarticu: 

y vehemente inclinación en favor del Derecho de Asilo. 
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